






pIados para las distintas obras que realicen 
rósi:iiversos' Departahíentoiluel' Mh'listério de 
Obrás l'úbliéas formarán' parte 'deuri fon­
do común en cada Dirección. De esta mane­
ra, con car'go a 'este cuatro'por ciento común 
se podrá tomar personal a contrata y t.ra¡;la:" 
darlo, según sean las necesidades -del servi­
cio, a cualquier lugar del territorio de la Re­
pública. 

Todas estas razones abonan �~�a� aproba<:.i6n 
del presente proyecto. Además,' durante la 
discusión de un proyecto de ley anterior ya 
hicimos valer en la Honorable Cámara Iliver­
sas consideraciones de orden general, en el 
s'entido. de que, si hay hoy día una función 
verdaderamente importante que esté áma­
rrada por las disposiciones legales, ésta es la 
que desempeña el Ministerio de Obras Públi­
cas, ya que la falta de personal está impi­
(liendo la capitalización pública que se logra 
htravés de él. También hicimos ver que son 
�~�r�a�v�í�s�i�m�o�s� y urgentes los problemas. sanita­
rios y de' Qtro flrden que ese Ministerio deOt;: 
afrontar en todo el país. 

En virtud de las razones expuestas, solicito 
a la Honorable Cámara la <tprobación del 
proyecto en debate y, al mismo tiempo, anun­
cia' el voto afirmativo de los DiputadOS de 
JOi �p�a�r�t�~�d�o�.� 
, Nll.da más, señor Presidel1te .. 

Él señor VALDES LARRAIN.- Pido la. pala­
bra, señor Presidente. 
. El señór CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor presi­
dente, me parece que este proyecto de ley 
requiere un debate completo, amplio y dete­
pido, ya que por las explicaciones 'que he 
mas escuchado al Honorable señor Aqueve­
gue se trata nuevamente de autorÍzar al Mi­
p.isterio de Obras Públicas para contratar más 
personal. O sea, se entra a barrenar el �p�r�i�n�~� 

Cipio, qu; ya esta Honorable Corporación h/\· 
bía e$tablecido de que, como existe personal 
�~�n� exceso en los. diversos Ministerios y �r�c�p�a�r�~� 
tic iones fiscales y semifiscales, es convemen­

�,�~�e� limitl:!.r la contratación de nuevos emplea­
dos, en defensa, precisamente, del personal 
!'ln servicio, a fin de que éste pueda ser bien 
remunerado. 

Además, de la gravertad que flncierra flst2r. 
modificación al sano principio a que he he­
cho referencia, no podemos, dado que no 'está 
impreso, hacer un estudio detenido del pro­
yecto eh discusión'. Fundamentado en esta 
circunstancia y asilándome en el artículo 117 
del Reglamento, pido que se aplace su dll>­
cusión. 

El señor CORREA LETELIER (VicepJ:esi­
dente 1 .. - El Comité Conservador ha solici­
tado el aplazamiento por veinticuatro horas 
de la discusión del proyecto de ley en debate 
por no estar 'impreso Su informe. 
l.-HABLAN VARIOS �S�E�~�O�R�E�S� DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

�~� ¡.' . r. :..-

El señor V ALDES LARRAIN. - Retiro la 
indicación, seiíor Presideilte'" �J�~� �~� -' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente) . - Si le parece a la Honorable �C�á�n�i�&�~� 
ra, se dará por retirada la indicaciÓIÍ. ' 

El señor FONCEA.- No, señor Presidente; 
la hago mía.' . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Tiene que pedirlo un Comltt¡. .'. 
. El señor BUSTAMANTE.- Lo solicita nues­

tro Comité.' 
El señor CORREA �L�E�T�~�I�E�R� (Vicepresi­

dente/ .-- El Comité AgrariO Laborista ha he­
cho suya la indicación para el aplazamientq 
de la discusión dél proyecto. ' 

Queda aplazada la discusión del proyecto 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117 
del RE:glamento. 

-HABLAN VARIOS. �S�E�~�O�R�E�S� DIPUTADOS 
A LA VEZ. . ., 

15.-AUTORIZACION A:LA MUNICIPALI­
, ; DAD DE MAÚÍlALI PARA' CONTRATAR 

UN EMPRESTITO. - INSISTENCIA DEt 
SENADO. 

El señor CORREA LETELIER lVicepresí­
dent.e) . - Corresponde ocuparse del proyeé": 
to que autoriza a la MuniCipalidad de Ma­
chalí para contratar un empréstito, que vie­
ne en quinto trámite constitucional. 

Se va a dar lectura a la insistencia del HO­
norable Senado . 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-El 
Senado ha tenido a bien insistir en la apro':' 
bación de la enmienda que introdujo al pro,,: 
yecto de ley que autoriza a la Municipaliq,aq 
de Machalí para contratar un empréstito, en"; 
mienda que consiste en la supresión del in­
ciso segundo del articulo 2. o, del tenor si, 
guiente: 

"Facúltase, asumsmo, a la Corporaciól1 'pe 
Fomento de la Producción para tomar elQ 
los préstamos a que se refiere el artículo an­
terior con cargo a los fondos de la ley N. Q 
10,255, para cuyo efecto no regirán las dis­
posiciones restrictivas de su ley �o�r�g�á�n�i�c�~�.� 
Para este objeto dicha institución podrá, es­
pecialmente, ajustarse a las normas �s�e�ñ�a�l�a�~� 
das en el artículo 3. o de la ley N. o 10,255, Q.Q 
12 de febrero de 1952, y de su reglamento, 
aprobado por decreto supremo N.O 675, �q�~� 
15 de abril de 1952". . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).-En discusión la insistencia del Ha, 
norable Senado. ' 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia del Honorable 

Senado. 
Si le parace a la Honorable Cámara, se 

aceptará. 
Acordado. 
Terminada la discusión ciel �~�r�o�y�~�c�t�o�.� 
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16.-AMPLIACION DE PLAZO PARA PAGAR 
~} PRE$TAMO EXTRAORDINÁ'RIO ~(}TOR­

GADO A LOS EMPLEAnt)S'DE ANTO­
FAGASTAY PETORCA. - PROYECTO 
RECHAZADQ po~ ÉL SENA1?O. . . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).~ CorrespOnde tratar el proyectó' de. 
ley que concede mayor pfazo para cancelar 
el préstamOextraordinarió otorgada a los 
empleados de Antofagasta y Petor:ca. . 

Se va dar lectura al acuerdo del Honora­
ble Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- "El 
Senado ha tenido a bien .rechazar el p'royec­
to de ley, aprobado por la Honorable Cáma­
ra, que concede mayor plazo par!:l. pagar el 
préstamo extraordinario concedido a los em­
pleados de Antofagasta y Pe torca" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- En discusión el proyecto. ' 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación el proyeéto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará el acuerdo del Honorable Senado. 
Acordado. 

n.-PLAN DE CONSTRUCCION DE CAMI­
NOS EN LAS PROVINCIAS DE SANTIA­
GO. VALPARAISO' y ACO~CAGUA.­
TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- A continuación, corresponde tra­
tar. en tercer trámiteconsoitucional, -el pro­
fecto que finaIJ.i!ia un plan de construcción 
de caminos en las provinCias de Santiag<,>. 
Valparaíso y Aconcagua. 

Las modificac10nes' figuran impresas en e,l 
Boletín N.O 7,800 B. 

Se va a dar lectura a la primera modifica~ 
ción. . '. 

El señor GOYCOOLEA (S3cretario).- El 
oficio dice: "El Honorable g-enado ha tenido 
a bien aprObar el proyecto de esa Honq.ra·ble 
Cámara sobr-e la realización de un plan ca­
~inero en las provinCias de Santiago,' Valpa­
raíso y Aconcagua, con las siguientes mOdifi­
cacion"s: 

Arvículo 1.0.- Ha sido reemplazado por"el 
~lguilente: "Establécese, por el plazo de v-ein­
te años, un impuesto de cincuenta centavos 
por litro de gasolina y petróleo "diesell" que se 
expendan en las provinc1as de San'tlago, Val- . 
paraíso y Aconc a gua . 

La Tesorería General de la R-~pública de­
positar¡\. las cantidades que recaudos 'en vir­
~ud de las disposiciones de esta ley en una 
cuenta corriente -especial en el Banco del Es­
tado de Ohile, den9min~da "Caminos de las 
prov\ncias de Santia.g<l, Valparaíso y Aconca­
tua", sobre la cual solo po¡irá girar el Minis-
~~? q~ pbrAA r~9!i~~. .' 

Autorizase al Presidente de la República 
páracontra'tar uno o más empréstitos, inter';' 
nos o externos, para la ejecución de las obr84 
que órd'3naesta ley, cuyo servicio de amortl'; 
zaciones e ínt€feses deberá thac-erse con caro. 
go a Jos recursos que ella prove¡;". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión la modificaeión intro­
ducida por el Honorable S3nado. 

El s,sñor ACEVEDO.- Pido la palabra; 8 ..... 
ñor Presidente. 
, El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- T1.ne la palabra Su Señoría. 

El s'"ñor ACEVEDO.- Señor Presidente, ~ 
Honor8.ble Senado ha introducido una mollifl'; 
cación sustancial en el proyec'&o en discusión, 

La Honora,ble Cámara había aprobado su 
fmanciamiento mediante el ·fst:lbJecimiento d~ 
un lmpuest<l equivalente al cinco POr ci-2ntq 
.wbr·3 el prscio de venta de la gasolina y pe­
tróleo expendidos en las tr-es provincias be­
n-eficiadas con el plan d·~obras qUe en el pro­
yecto se consulta. El Senado ha cambiado 
la expresión "cinco por ciento" .por la d~ 
-cincu~n.ta .centa-v·os por -litro de gas-olina '1-
prtróleo "diesel" que se expendan en las pro­
yincias de Santiago, ValparaÍS>o y Aconca­
gua", 

Cuando este proyecto se dl3cutió en e.sta; 
Corporación, el litro de gasolina ccstaba die~ 
u onC'3 pt')sos. En la actualidad, su pr-:?c10 ha 
subido a veinte pesos. Por .10 tanto, el cinco 
por ciento propuesto p<lr la Cámara significa, 
ría la recaudación de un peso por litro d~ 
gaSOlina o petr6leo. Esta suma se rebaja, con 
el financiamiento que le ha dado el HC}nora­
bb Senad-o, a cincuenta centavos, Jo que. a la 
larga, Significará que "no será posible finan':' 

. ciar" el proyecto. 
Por-estas cO'nsideraciones, ruego a la Ho· 

norable Cámara qUe insista en el acuer4q 
primitivo respecto. a este artículO'. 

Nada más, señor Pr·~sidoente. 
El señor DE LA PRESA.- Pido la palabra, 

señor Presidente'. ' 
El .señor PIZARRO lIERRERA.- Pido l~ 

palabra. 
El señor V ALDES LARRAIN, - Pido la pa­

labra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente,.- Tl:ene la palabra el Honorable se­
ñor DE' la Presa; a continuación, los Hono­
rables s-eñor'es Pizarro Herrera y Valdés La­
rrain. 

El señor DE LA PRESA. - señor Presiden­
te, El proyecto en debate &3 inkió en la Ha­
. noTable Cámara. El tiene por objeto fina~­
ciar la construcción de caminos -en las' pro­
vincias d·~ Santia~, Val'paraÍSQ y Aconcagua 
y la de los túneles de Ohacabuco y Lo Prado, 

La experi,:;ncia qU-e la Honcrable Cámar~ 
tiene sobr.e proyec.tos anteriores similares' 
aconsejó qu~ el financiami-ento se hiciera a 
base de un porcentaje de impuesto sobre el 
litro de bencina, pues, en la práctica~ el fl- -

\ 
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nanciamíento heclho a Ibase de ·un impuesto 
vnltario fra,casa, al cabo d'e ci'erto tiempo, a 
causa de la inflación, y así queda.n stn finan~ 
ciar las obras propuestas, 

He' con'V'ersa.do con técnicos del Ministerio 
de Obras Públicas, y me !han expresado qu'e, 
81 se aprueba el proyecto en la forma que lo 
propone el Honora'ble Senado, no se consegui­
rá. la finalidad que se perseguía. Durante el 
primer año de percepción de impuestos se 
logrará reaUzar una parte de los traba.jos 
proyectados, pero, más ad·elánte, práctica­
mente nada se podrá hacer, de'bido a que la 
desvalorización monetaria va aamentandl,) ca-
da <i1a má3. • 

Por esta razón, creemos que debe ser dese­
Chado el criterio del Honorable Senado, en 
10 que referente aL primr inciso del' artículo 

.1.0. C<lmo los otros inci$os me parecen inte-
resantes, propongo que se divida la votación. 
~parando el inciso primero del resto d·e-l ar­
tículo 1.0 propuesto por el Honorable Senado, 
de manera que, al ser rechazado <ese inciso, 
permaneZéa el inciso qu·e aprobó la H~nora­
ble Cámara. 

Recomiendo a la Honorable Cfunara que 
acepte mi proposición, porque ,es la única for­
Jlla de dejar perfectamente financiado el 
proy·eeto. ' 

'Nada más, señor Presidente. \ 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

d·mte).- Tiene la palabra el Honorable se­
nor Pizarro Herrera. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se­
ñor Presidente, si bien es cierto, como es ló­
gico, que el rendimiento de la ley será mu­
ellO menor, dada la forma en que el Honora­
ble Senado aprobó este artículo, no es me-
11\)S verdadero que es de urgente n€Cesidad 
que ~ despache cuanto antes este proy·;ctq. 
Si no se aprueba .el criterio d-el Honorable Se­
IJUtdo, transcurrirá mucho tiempo antes que 
(:~te proy:!cto se transforme en ley de la R-e­
liúbl1ca y, mientras tanto. los costos segulran 
aumentando con el perjuicio consiguiente. 

Además, la l"'alziación de estas obras Slem­
pre ha encontrado buena acogida entre los 
miembros del Parlamento. Por este motIvo, 
51 al correr del tiempo, no alcanza el dinero 
para la termina.ción de las obras, como pien­
sa la Dirección General de Obras Públicas, 
estoy seguro de que no faltará quien pro­
picie una iniciativa Que tenga por ob.ieto 
suplementar la ley, tal como es /u!oyecto 
suplementa, en el fondo, la primitlva ley, 
que me tocó en suerte presentar. 

Por estas razones, es más convr-nirl'lte 
aprobar la modificación del Honorabl-e Se. 
nado. pues ello permitirá Que. cuanto antes, 
la Dirección Genera-l de Obras Públicas lla­
me a propuestas públicas. para Que' S° lm­
cle este año la construc~ión del túnel "Cha­
cabuco" y, posiblemente, a comienzos del 
año próximo, el túnel "Lo Prado". 

El señor GALLEGUILLOS VERA~ - ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El seña\' PIZARRO (don Abelardo). - Con 
todo agrada, Honorable colega? 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSl" 
dente) ,- Con. la venia del HonorabJeseñor 
Pizarro·Herrera, tiene la palabra Su Señoría. 

El $efíor GALLEGUILLOS VERA.- Señor 
Presidente, las razones que está dando el 
Honorable' señor Pizarra Herrera para jUs­
tificar el pronto diE'spacho de este proyecto 
de ley, son, preci~ame.nte, las que sirven de 
base para rechazar la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado en el articu· 
lo 1.0. 

En realidad,' la cuota fija de cincuenta 
centavos por litro de gasoMna y petróleo 
"diésel" que se expendan en las provincias 
de Santiago, Valparaiso y Aooncagua, con el 
alza de los costos, se reducirá a una suma 
infima, con la cual no se financiará nlngu .. 
na obra. Por este motivo, la única manera 
de evitar que esto se produzca, es mante­
niendo el porcentaje fijo de un cinco por 
ciento establecido en el artículo 1.0 del pro­
yecto de la Honorable. Cámara, pues él IrA 
aumentando en la misma proporción en que 
se vaya alzando el costo de la bencina, y del 
petróleo. Esto permitirá, en forma parale­
la. el financiamiento de los material€s de 
construcción y de la mano de obra. En cam· 
bio, s1 aprobamos la modificación propues­
ta por el Honorable Senado, el proyecto que­
dará sIn financiamiento . 
. Por estas razones, frente 'a la id.ea de qu~ 

l!l iniciativa en debate se ,Pup.dp. fihanclat' 
más adelante con otros proyectos, lo cual 
no es ninguna solución, yo estimo que es 
preferible que la financiemos ahora y no e,s. 
peremos una oportunidad incierta. 

Nada más, señor Presldente. 
El señor CORREA LETELIER (VIcepresl­

dente).- Puede continuar el Honorable se· 
ñor 'Pizarra Herrera. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).-,. Se. 
ñor PresIdente, sin duda alguna que la me~ 
jor solución es la que establece el proyecto 
de la Honorable Cámara; sin embargo, sigo 
cr-eyendo que ganamos tiempo si despacha­
mQS en' esta s·esión el proyecto en debate. 
Por lo menos, ello esta de acuerdo con el 
d-eseo de todos los señoN's Diputados de me­
jorar cuánto antes los caminos, 

Nada más, señor Presidente. 
E~ señor CORREA LETELIER (VicepreSl· 

t.:'Ienl¡e,.- 1"ene la. palabra el Honorable se. 
ñor Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre' 
std-ente, comparto el criterio que ha tenido 
el Honorable Senado para d',spachar este 
proyecto, como también las razones que ha 
dado el Honorable señor Pizarro Herrera, ya . 
que es conveniente aprobarlo cuanto antes 
y no dilatar más su tramitación. Además, 
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~ hace fuerza el hecho de, que el gravar 
la bencina, en la forma que 10 establece el 
proyecto 'de la Honorable Cámara, tendra. 
oon el alza que ya ha experimentado este 
t:ombustlble, una fuerte repercusión en los 
medios de movilización, tanto de pasajeros, 
como de carga. Se producirá., lógicamente, 
un encarecimiento del transporte de pasa­
jeros y de los articulas alim~mtlcios de pri­
mera necesidad. 

Creo que la Honorable Cámara debe ser 
cautelosa cuando se trata de elevar los Im­
puestos, como en este caso el de la bencl. 
na, pues ello repercute, directa. e inmedia­
tamente, en el alza de la movillzaclón co· 
lectiva, tanto de Santiago como de las pro­
vincias afectadas. Con esta medida se oca· 
siona también un alza en los precios de l~ 
fletes y, como he dlcho. en los articulos de 
primera necesidad. Por consiguiente, todo 
esto redunda en un alza del costo de la vida. 

Por estas razones, me parece qu~ deoen 
aprobarse las modificaciones que el Honora­
ble Senado ha introducido en este articulo 
del proyecto . 

Además, se debe tener presente que el Ho­
norable Senado. estableció también un sis­
tema de financiamiento accesorio basado en 
el pago de derechos de peaj'e .en los túneles 
a que se refIere el proyecto, lo que es, evi­
dent€mente. justo. Es lógico que las perso­
nas que usen esas obras públicas contribu­
yan directamente a su financiamiento. Asi 
se estab1ece que los automóviles, camionetas 
y "station wagons" pagarán un derecho de 
pE'aje- de cien pesos por cada pasada que 
hagan en los túneles qUE' menciona el pro­
yecto, y los camiones y demás vehicúlos mo­
torizados de carga, doscientos pesos. Se ha 
estimado que por elloS' transttan diarlam~m­
te mil trescientos vehículos. O sea, se pue­
de calcular el rendimiento de ese impuesto, 
en cincuenta y cinco o sesenta millones de 
pesos anuales l con lo cual se puede servir 

. un emprésNto cercano ~ los qulnlento!l mi. 
Uonel\ <:le -pesos. 

Por este motivo, me parece que es un po­
co ligero soslJcner, en esta Horlorable Cama­
ra, Que, con el fiuanciamiento que· el Ho-

. norable Senado ha dado al proyecto, nu se 
podrá realizar ninguna de las obras consul­
tadas en sus disposiciones. Por lo contrario, 
con el rendimiento que se perCiba por con. 
cepto de los derechos de peaje, los que, CO­
\nO he dicho, pued-en alcanzar a la suma de 
cincuenta millones d,e pesos, se podrla pero 
fectamente servir un empréstito .. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite upa interrunción, Honorable colega? 

El señor V ALDES LARRAIN. - Con todo 
agrado, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN, - Señor Pre­
sidente, a las observaciones hechas IJor el 
Honorable señor Valdés Larraín referentes 
al articulo 1. o propuesto por la Honurable 

Cámara, en el cual se establece un impues.­
to fijo sobre el precio qe la bencina. aooeo 
agregar que dicho porcentaj~ vendria a lU­
gar en cada alza que se produzca en dicho 
producto. inClUSO ~n aq:uéllas que sean con­
secuencia de otros impuestos que lo graven 
para financiar otras obras públicas. 

Creo más lógico aceptar la modificación 
propuesta por el Honorable. Senado, porque 
con ella se estalllE'ce un pOrcentaje fijo de 
impuesto a la gasolina y al petróleo. 

Quiero agregar, además, que me parecen 
cortos los cálculos hecho~ por mi Honorable 
colega, el sefior Valdés Larrain; sobre el 
rendimiento del derecho a pea}e, porque, en 
l"ealidad, las pasadas que ha tomado en cuen­
ta sólo se refieren al tÚIl€l "Zapata", cuando 
existen, además, las pasadas por los túneles 
"Chaca buco" y "Lo Prado". ..... 

Por lo tanto, hay que considerar que, po­
sIblemente, el rendimiento de sesenta mi_ 
llones de pesos señalado por el Honorable 
señor Valdés Larraín, será, en d'efinitlva. el 
triple de esa cantidad. Con ello se puede fi· 
nanclar perfectamente bIen un, cuantioso 
empréstito que permitirá construir no sola­
mente los túneles "Chacabuco' y "Lo Pra· 
do", sino también, el resto de las obras se­
fialadas en el proyeeto. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Por otra 
parte, hay que considerar que el Ministerio 
de Obras Públicas contará no sólo con los 
recursos señalados <>n este proyecto, sino, 
tambIén, con los fondos para caminos· con. 
aultados en el PresupuoeslJo General de la 
Nación. Por lo tanto, es justo destinar una 
parte de enospara la ejecución de las obras 
que están contempladas ,en est,a iniciativa. 

Por las razones que se han dado, de que 
no es c'onveniente un alza exagerada del 
preclo de la bencina, porque ella repercutirá 

. en las tarifas de la 'loconloción coloectiva, lo 
que afectará a las clases más necesitadas, 
dt:l pais, votaremos fa'\>orablemenlJe el cri­
terio del Honorable Senado, conforme con 
el cual se eleva el impuesto a la bencina en 
forma prudencial. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra, ,lI,p­

fior Presidente_ 
El señor CORREALETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
-El señor ALEGRE.- Bañor Presidente, es· 

te proyecto de ley tenía dos formas de fi .. 
nanc1amiento. Una de ,ellas es a la que se 
han referido los Honorablof's Diputados. En 
efecto, en el artículo l. o del proyecto de la. 
camara dI:: Diputados, se establecía "un lm- . 
puesto de un cinco por ciento sobre el pre· 
cio de venta de la gasolina y petróleo que 
se expenda en las provincias de Santiago, 
Val paraíso y Aconcagua" .. El Honorable Se­
nado ha modificado €ste impuesto por una 
suma fija. 

El segundo financiamiento estaba contem­
pladO en el artículo 2. o, en la parte que se 
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refiere a la construccié¡n de los ,ttinele~ 
"Chaca buco" 'y "Lo 'Prado", y á. la d 

constrÜc~ 
~ión y mejoramiep.to, ',pavimEntacióll 'y 'ter­
plinación de los caminos de Sllntiago a Val­
paral~u y de Santlago a Los Andes. En <!l 
proyecto de la Honorable Cámara, se con­
Sideraba una !iisposición muy importante, 
por el cual, el ciricuelfta por. ciento desti~a­
~o a las obras que he menclOnado, se aSlg_ 
Jlaba como aporte particular, en virtud ue 
lo dispuesto en el artículo 28 de la ley N. o 
4,851, J:'ues bien, el Honorable Senado ha 
suprimido tambien' esta segunda fuente de 
'financiamloento del proy€ctl! en discuSión. 

ne manera que las obras proyectadas se 
realizarán en un plazo mucho más largo que 
~1 que se tuvo en vista cuando se pr~sentó ~l 
proyecto. ' 

Es cierto que el Honorable Senado habulS­
cado un nuevo financiamiento, estableciendo 
un peaje en los túneles de Zapata, Chacabu-
ca y Lo Prado. ' , 

Personalmente, creo que la modificfl,ción del 
Senado es inconveniente. Sin embargo, como 

'he recibido una petición del Centro para el 
Progreso de Valparaiso, en el sentido tie que 
acepte las modificaciones del Senado a es\,e 
proyecto y, con el fin de procurar su propto 
despacho. votaré' favorablemente dic~as mo-
pificaciones. ~ 

El señor ACEVEDD-. -'- Pido la palabra, Se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl' 
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO. -,- Señor Presidente, lOS 
caminos que se mencionan en el proyecto en 
debate ha están pavimentados, con excepción 
del de Santiago a Cartagena. En todos esoa 
caminos existe un tránsito permanente as 
vehículos de la locomoción colectiva, de ma· 
nera que el desgaste que en ellos, sufren la~ 
máquinas, representa un gasto que en la 
actualidad es mucho mayor que el que podría 
significar un alza de un cinco p()r ciento en 
el precio de la bencina. 

Por esta razón no concuerdo con lo manto 
festado por el Honorable señor Valdés. La, 
rraín. ' 

En el camino de San Antonio a Rapel, pOI 
ejemplo, existe un recorrido ¡:liaría de micro' 
buses; en consecuettcia, necesita ser .pavi­
mentado a la mayor brevedad. 

Se ha afirmado, señor Presidente, que el 
peaje establecido por el Honorable Senado en 
este proyecto, rendiría una suma aprOXima­
da a los cincuenta y cinco millones de pesos 
al año, C>9.ntidad que permitiría contratar un 
empréstito de quinientos millones de pesoll, 
ptás o menos. Pero,' nosotros sabemos qua 
~on esta cantidad no se lograría pavimentar 
más de cien kilómetros de caminos. Por lo 
pemás, el empréstito se va a saldar en cinco 
años, y,segtin el plan' de pavimentación qU6 
consulta el proyecto en debate, tendrán qua 
llavimentarse cientos de, kilómetros. 

De tal manera qu~ s1 §e Ilpr~e!>a el ¡:>royee~ 
to en la forma indicada, se' va a estableceJ 
un sÍstema de f~nanciamiel:Üo tan restringidÓ 
que va a resultar un verdadero engaño par. 
las provincias de Santiago, Valparaíso y Acoo: 
cagua. ' - . 

Por eso yo deseo insistir en la necesidad Cl6 
que aprobemos el financiamiento que acornó 
la Honorable Cámara, aun cuando ello signi. 
fique alzar el precio de la bencina en un pe· 
so por .cada litro. 

En resumen, señor Presidente, propongo que 
se mantenga el financiamiento primitivo. 

ESQ es todo. 
El señor FONCEA.- ¡Claro que si sube el 

v~!or de los pasajes en la locomoción colectl~ 
va, Su Señoría va a reclamar tambien! 

El señor DE LA PRESA.- Pido la palabra 
señor Presidente. ", 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI-
dente).- Tiene la palábra Su Señorla: ; 

El señor DE LA PRESA.- Sin duda, señor 
Presidp.nte, que sería mucho más aceptabJ& 
que no se gravara a la bencina. Pero, resulta 
que por este proyecto de ley se alza el precló 
de la bencina en una medida unitaria, de t~1 
modo que en breve tiempo significará Ulla 
burla para las provincias que desean ver rea­
lizada!> algunas obras de progreso en sus te­
rritorios, porque el producto de ese recargo no 
alcanzará para financiarlas. 

En cambio, en el proyecto aprobado por 1'1 
Honorable Cámara, se establecía un pareen', 
taje de aumento en el precio de la bencma. 
En esta forma, cada año se reuniría la cantt .. , 
dad necesaria de dinero para llevar a caul1 
las obras que consulta el proyecto. . 
"-Sobre esta materia, el Honorable señor Co; 

rrea Larraín tiene experienCia, porque, COInu 
represellt!l.nte de la provincia de O'Higglns; 
se vio en la necesidad de pedir la modifica­
ción de una, ley que ~onsurtaba un finanCIa­
miento similar. En efecto, los impuestos qUII 
se establecieron en esa ley, que hace más o 
menos diez años que f,ue aprobada, no rin~ 
dieron Ia suma necesaria para efectuar la 
obra consultada, que era la construcción del 
camino de Las cabras a Melipilla. Hasta 18 
fecha, poco se ha podido. ha'cer para logra!!' 
ese objetivo.. ¿Por qué ocurrió esto., seno'; 
Presidente? Porque el impuesto. a la bencllla 
que se estableció en la provinCia de O'HigglI1lf 
en virtud de esta ley, tenía la misma carac~ 
teristica que el que ahora propone el Honó., 
rabIe Senado. es decir, se grava su preclO en 
un val.or determinado. 

En consecuencia, señor Presidente, una ve. 
aceptada la idea de gravar el valor d,e la ben~ 
c1na. conviene más establecer un tributo pro. 
porcio.nal . a ese valor. De este modo se PQ' 
drá reunir cada año la suma necesaria para 
realizar las obras consultadas en el proyecto. 
también en proporción a las sumas recau· 
dadas. ' 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- PiClo 14 
palabra, señor Presidente. . 
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';Et sefior CO-nR~A LE::1'1ltt.lER (Vícepresi~ 
dente).- Tiene la palabra Su Señorla. • 
" El señor GALLEGUILLOS VERA.- La alir­
'fnacióti de que el financiamiento propuesto 
~n eT ar*ulo Z. o aprobado por el Honora-' 
ble Senado, ínediante el establecimiento de1 
,peaje en diversos túneles, sería conveniente, 
ta encuentro completamente errada. 
, En realidad, la fijación del peaje resulta 
casi atentatoria contra una. garantia cOnlSti' 
tucional, aquella que reconoce el dertcho que 
tienen los habitan tés a: trasladarse de un lti­
iar a otro, sin más limitación que las está­
blecidas por la ley. 

Él señor PIZARRO (don Abelardo).- Eso 
'.0, 1 es exagerar .... 
. ~l señor GALLEGUILLOS VERA.- Porque 
los caminos son libres y los ciudadanos t1e~ 
~en derecho a circular por ellos. Esta es una 
to.rmá extraña de crear tributos. 

Además, pretender que se gravaría en forni~ 
excesiva el valor de los pasajes en: la locomo­
éión colectiva con el impuesto a la bencina 
que establece el proyecto aprobado por lá Ho-
110rable Cámara, es un error, especialmente si 
se considera que el producto de este tributo 
$e va a destinar a la ejecución de obras pú­
blicas .Los vehículos de la locomoción cole\';" 
tiva sufren mucho más daño y, en consecuen' 
~ia, tienen mayores gastos, que ,el qUe les pUl!! 
de significar el pago de un precio un poco 
más a.lto en la bencina. Los caminos en mal 
e'stado destruyen las máquinas muy luegú, 
á'si como desgasta rápidamente lo!) neun.átt­
cos, que son caros y escasos; sufren, igual­
'mente, las carrocerías y los motores, cuyas re' 
'paraciones son caras. Son tan grandes los per­
jUicios que sufren los vehículos de la locomo' 
~ión colectiva, y,en general, todos los vehícu· 
los, debido al mal estado de los camino:!, qu" 
'representan miles de millones de pesos los 
gastos en repuestos v en reparaciones. 

En consecuen<üa es un error creer qUI!! 
por el hecho de que se grave en un cinco 
por cIento el valor de la bencina para finan" 
ciar las obras de pavimentación de los call11-
nos, se va a causar un daño a la locomoción 
colectiva. , / 
, Además de los inconvenIentes que he se" 

fialado. señor Presidente, hay Que tomar en 
cuenta que la fiscalización de los túneles en 
los cuales se cobrará peaje, significará la C011-
tratación de algunos emp!eados. A estos ha"' 
brá que pagarles sueldo; tamb~en habrá que 
construir habitaciones para que estas perso­
nas puedan vivir en las inmediaciones <le ca­
da tunel.Será necesario designar o'tras per­
sonas para que fiscalicen a las primeras, de 
acuerdo con el principio de que t~:la persona 
debe rendir cuenta. de los dineros qu:e recibe. 
En fin, habrá todá una burocracia costeada 
por, el producto de este tributo" 
, De tal manera que no existe conveniencia 
alguna ériestal;l1ecer el pago de peaje: por el 
contrario, él sólo acarreará dificultades. Por 
(ltraparte,son ~ud}!ts Jl'ls,~e1"son~s ñ"".c¡.ca­
sos recursos que se trasladan de un pueb10 a 

otro' en modestos v~híclilos, po'r moÜvos ur • 
gentes. Piénsese ,e~ los íriÍCrobüses qué haCén 
dos viajes al díá, entre Sántiago y Valpararsó 
y que tendrán qUE! pagar ochocientos pesos 
de oeale .. " 
tí señor RIVERÁ BUS'tbS.- Los microbU;. 

Ses no eScán contemplados 'en la modificaciótl 
der Senado, Honorable colega. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- ... pero 
cualquier otro vehículo que desarrolle recorn­
dos permanentes y regulares sí. 

En todo caso, no resulta conveniénte UÍl 
impuesto de esta especie, cuando el propues;' 
to por la Honorable Cámara va a afectar ~ 
toda la población, lo que significaria un i,e'n­
dimiento mucho más alto . 

E:! sefior FONCEA.- Pldó la palabra, seftoÍ' 
Presidente. -

El señor VALDES LARRAIN. - Pido 1á p~ 
labra. , 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Tiene ta palabra el Honorable se~ 
ñor Foncea y & continuacltln el Honorablé 
señor Valdés 

El señor PIZARRO (don ADelardo).- ¡Y. 
a continuación, despachamos el proyecto! 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, auri~ 
que no' pensába interv,enir en este debate, las 
opiniones vertidas me obligan a hacer algu­
nas consideraciones. 

Desde luego, comparto plenamente el cr1t~ 
rio de los Honorables señores Pizarro y VaF 
dés Larraín, en orden a que no 'es convemen" 
t.e alzar el impuesto a la bencina m~ allá del 
límite fijado por el Honorable Senado. No soy 
partiaario de ello por varias razones. En pri~ 
mer lugar, porque este impuesto, contraria'­
mente a lo expresado en el debate, lo van a 
pagar... ,,' , " 

El señor ACEVEDO.- ¿Me permite, Hono-
rab1,e Diputado? , 

El señor FONCEA.-... en gran parte, pro~ 
vlnclas que, nada tienen que ver ... 

El señor ACEVEDO.- ¡No diga eso! 
El señor FONCEA.- ¡Déjeme hablar, H~ 

n(p"··bl" colpO'<I' , , 
El sefior ACEVEDO.- Es que Su Señoría ... 
El señor FO ... 'WEA.- Señor Presidente, ¿p~t 

qué no le dice al Honorable Diputado que reS': 
pete mi derecho? ., ,', ' 

El señor GORREA LETELIER (Vlceprezl: 
dente) ,- Honoráble señor Acevedo, ruego a 
Su Señoría ne interrumpir. 

El señor l!PNCEA.- Decía que este impues­
to, contrariamente a lo que se.-ha manifesta, 
do en esta oportunidad, lo pagarán en gran 
parte provincias que ningún beneficio repor­
tarán con los caminos que se van a pavimen" 
tar y esto eh razón de que, como existe un 
centralismo verdaderamente ábsorbente ii 
l:ritante, los provincianos,.. . 

Él serlor ACEVÉDO.- ¿Me permite una In 
terrupclón, Honorable Dl:!JUtado? 

El señor FO~CÉA"- Dés",n'éc; le ('nn~p,rt~íé 
una mterrupeí6n, peto, ¡)Or tavor~ délenae há· 
blár. . 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- Honorable señor Acevedo, el Hono­
rable señor Foncea no desel:L ser interrum­
plat.. 

El oSeñor FONCEA.- Resulta que normal' 
anente los provincianos del sur y, en general 
de todo el país, tienen necesidad de venir a 
la capital para hacer gestiones sobre' asuntos 
particulares y por sus negoci~s. Las oficinas 
públicas tienen su sede en la capital. ¡El cré­
dito depende, también, de los organismos cen° 
trales, pues los Agentes Bancarios \.1ellen ta 
cultades sumamente restringidas! Los estu­
dios universitarios requieren, igualmente 
trasladarse a Santiago u otros grandes cen­
tros urbanos. La ~ngorrosa tramitacíón de 
cualquiera jubilación exige del interesado vill.­
jes a esta ciudad; las casas construidas PO! 
la Corporación de la Vivienda o las Cajas de 
Previsión, se distribuyen en las oficinas ma' 
trices. Hoy día, señor Pr,esidente, para cita} 
un ejemplo bien gráfico, incluso varr. morirl>to , 
hay que v-enir a Santiago, porque en provin­
cia no hay médicos, y, en consecuencia, lo~ 
enfermos deben acudir a la capital. ' .. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. . 

El señor FONCEA.- De manera, señor Pre­
sidente, que no -es conveniente aumentar el 
Impuesto más allá de ,cincuenta centavos por 
litro de bencina, pues los beneficiados lo pa­
garán sólo en' parte. 

Además, señor Presidente, en esta Sala han 
alzado sus voces señores Diputados como el 
Honorable señor Acevedo, que me ha interrum­
pido permanentemente, y respecto del cual 
me asiste la certeza de que una vez dictada 
lb. ley, alzando el precio de la benc!na, va a 
protestar contra este nuevo encarecimiento de 
la vida. Seguramente, va a criticar en públi­
co al Gobierno, en mítines y concentraciones, 
por haber sancionado la ley correspondiente, 
en circunstancias que él en este momento con 
pasión y malos argumentos la está patroci­
nando a través del nuevo impuesto cuya im­
plantación apoya. 

El señor HUERTA.- Eso es cierto. 
El señor FONCEA.- En esto hay una, man­

tenida demagogia; tan burda que merece la 
c:ondenación de quienes somos consecuentes 
con nuestras actuacioneslegislatlvas. Ade­
más, señor Presidente, con relación a lo ma­
nifestado por el Honorable señor Valdés La­
rraín, en el sentido de que con esta alza se 
va a perjudicar' directamente a la locomoción 
colectiva, debo- declarar que, a mi juicio, Su 
Señoría incurre en un error, pues su afirma­
ción no es tan cierta como pudiera creerse. 
y no es tan cierta, por cuanto ~e ha dictado 
ya un decreto de carácter esencialmente cen­
tralista, en virtud del cual se bonifica la 
bencina y el petróleo que se consumen en la 
locomoción de Santiago y Valparaíso. En una 
próxima oportunidad analizaré ese decreto 
digno de exhibirse entre los más arbitrarios, 
y' que perjudicará a las zonas que viven lán-

guidamente, como consecuencia del fenómeno 
a.notado. 

Resulta verdaderamente inconcebible, señor 
PresIuente, compro llar que esta bonificación 
benefiCIa únicamente a las provincias centra.­
les, porque se supnmlO La oonll!CaclOll para 
los recorndos rurales, o sea, para los reCorri­
dos empleados por las' personas que viven en 
los sectores verdaderamente productores, don­
de se labora para crear riquezas y no para 
favorecer a una falange de intermediarios '1 
agiotistas, cuya acción no reporta ningún be­
nefiCiO economico al país. 

Por último, señor Presidente, tampoco estoy 
de acuerdo con el inciso final del artículo 1. o, 
en la forma como lo despachó el Honorable 
Senado. 

El Honorable señor Larraín Vial ha debido 
decir algunas palabras sobre el particular, too 
da vez que; en más de una oportunidad, él se 
ha referidO al ImpaCto inllaciomSLa que revís­
te esta clase de empréstitos. 

Seguramente el Honorable colega, señor La­
rraín Vial, por ser Diputado de la zona bene­
fICIada, ha sl1enclauo su voz en eSL.a ocaSlOn. 
Pero tengo la Derteza que cuando el einprés­
tito favorezca a otra provincia, entonces in­
sistirá en sus teoría.¡¡ económicas, muy acer~ 
tadas, según el criterio de los bancos del fren­
te. Con el empréstito del orden de los qui, 
nientos millonEos de pesos, según se ha rriani-i 
festado, las demás provinCias del país se ve­
rán evidentemente perjudicadas. En efecto, 
señor Presidente, exist~ un sinnúmero de le­
yes que establecen beneficio!> similares a los 
que consulta el inciso objetado, las que ni el 
Banco del Estado ni la Caja de Amortización 
han podido llevar a la práctica, por carecer 
de los recursos para ello. Sin embargo, sé po~ 
sitivamente que ,esta vez no sucederá lo mie;· 
mo, por la sola razón de tratarse de Santiago 
y Valparaíso, y la ley se aplicará de inme­
diato, postergando aún m.ís los dictados en 
favor de otras zonas. En ot.ras palabras, 103 
primeros empréstitos que se concederán con 
este motivo, lo serán en virtud de la iniciati­
va en discusión. O sea, señor Presidente, es­
tamos frente, una vez más, a una leyesen­
cial y totalmente centralista, y, al aprobarla, 
no hacemos otra cosa que agudizar el proble­
ma económico de nuestro país. En efecto, 
Santiago tiene dos millones de habitantes, 
densidad extraordinaria para una población 
total de 6.000.000, a tal punto extraordinaria 
que ya ni Siquiera se puede transitar -y esto 
lo cito como detalle- por el centro ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor FONCEA.- ... debido, especla'i­
mente, a' que las vías están ocupadas por in· 
dividuos que no desarrollan ninguna labor qtll, 
porque sólo salen a calentarse al sol y a cri­
ticar a los Gobiernos. Es necesario referirse 
también a la centralización de todos los ser­
Vlcios, prinCipal factor, en mI concepto, .de 
nuestras tragedias económicas. 

Esta centralización constituye el factor de:-' 
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terminante de la situación del pais. QUIsiera 
preguntar a los señores Diputados por qué 
Santiago tiene dos millones de habitantes, eI{ 
circunstáncias de que no es capaz de abaste­
cer ni siquiera a la mitad de su población. To' 
dos hemos visto, por ejemplo, cómo los trenes 
y camiones de transportes traen productos de 
las zonas centrales y del sur para luego reo, 
gt'esar vacíos a su punto de partida. ¿Por qué, 
señor Presidente? Porque existe una pobla­
ción parásita de individuos ociosos dedicados 
sólo a vegetar, a instalarse en las vías públl· 
eas y en los paseos, dando el triste espectáculo 
de ociosos en un país de riquezas insospecha­
das y donde ~ólo falta el esfuerzo creador pa' 
ra aprovecharlas. 

-,-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.,-

El señor FONCEA.- Por estas razones, se­
ñor Presidente, votaré favorablemente el ar­
tículo 1. o, tal como ha 'sido propuesto por el 
Honorable Senado; pero hago la salvedad de 
que votaré en contra del inciso final, el cual 
se refiere a la contratación de empréstitos in­
ternos y externos. En consecu,encia, pido la 
división de la votación, por incisos, senor Pre-
sidente. ' 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
ha lloUcitad() la. clausura del debate. 

En votación la petición de clausura del de­
baté. 

'Si le parece a la Honorabloe Cámara, se 
aprobará la petición. 

Aprobada. 
El señor ACEVEDO.- Hubiera querido re­

batir las palabras demagógicas pronunciada:¡ 
por el Honorable señor Foncea. , 

El señor CARMONA (Vic,epresidente).­
Se ha pedido db'lsión de la votación del ar­
tículo primero propuesto por el Honorable 
Se·'ado. 

En votación el inciso primero. 
-Practicada la votación en forma econ6-

mica. dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 29 votos; por la neg'ltiva, 23. 

El señor CARMONA (Vic-epresidente).­
Aprobado el inciso primero del artículo pri­
mero propuesto por el Honorable Senado. 

En votación el resto del artículo primero 
prouuesto por el Honorable Senano. 

El señor FONCEA.- Se há pedido la divi­
sión de la votación. 

El señor CUETO.- El inc~o segundo debe 
votarse separadamente. 

El señor CARMONA (Vic,epresidente) . - . 
En votación, entonces, el inciso segundo de} 
artículo primero propuesto por el Honora-
ble Senado. . 

-Practicada la votación en forma econó­
mica. dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 35 votos: por la f'egativa, 10. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Aprobado el Inciso segundo del artículo prl~ 
mero propuesto por el Honorable Senado. 

En votación el inciso tercero del mismo ar.' 
ticulo propuesto por el' Honorable Senado. 

El señor RIVERA BUSTOS. ¡Que se 
apruebe con la misma votación! 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Si le pareoe a la Honorable Cámara, se apro­
bará el inciso tercero. 

El señor .FONCEA.- No, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). ~ 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econ6-

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 32 votos; por la negativa, 14 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Aprobado el inciso terooro. 

En discusión el artículo segundo nuevo 
propuesto por el Hoporable Senado. 

El señor OSORIO.- Pido la palabra, señol 
Presidénte. 

El señor CARMONA (Vic,epresidente) . -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señór OSORIO.- Señor Presid,e::te, no 
tuve la suerte de inscribirme, en su debida 
oportunidad, para ha.blar sobre el artículo 
primero. 

Esta ley en proyecto constituy.e un enga­
ño a los habitantes de las tres provincias a 
que se refiere. Enef.ecto, de acuerdo con 108 
inlÍorm€s proporcionados por el Honorable 
señor Va:dés Larraín, su rendimiento ascen­
derá, más o m,enos, a sesenta millones de pe­
sos al año. 
. El señor VALDES LARRAIN.- He dicho 
que se recauClará esa cantidad sólo por con .. 
cepto de peaje. 

El señor OSORIO.- Agradecería al Hono· 
rahle señor Valdés Larraín que me 'Ujera 
cuál va a ser el rendimiento total de la ley. 

El señor VALDES LARRAIN.- He afirma­
I do que se percibirán poco más de cincuen­
ta millones de pesos al año sólo por concep­
to de peaje. 

Ahora, para co-oc-er el rendimiento total 
de la Iey,' habría que agregar a esa suma el 
producto del impuesto a la bencina. 

El señ&r OSORIO.- Lo importante habrla 
sido saber cuánto va a ingresar por concepto 
de impuesto a la bencina. 

El seftor PIZARRO (don Abelardol.- Más 
o menos cien millones de pesos al año. 

El señor OSORIO.- Muchas gracias. 
En total, son ciento cincue ta millones de 

pesos, o sea, el proyecto producirá, más o 
menos, tres mil millones de pesos en el pla­
zo de veinte años. 

Seguramente los caminos que aparecen en 
la nómina del proyecto suman más de tres 
mil ldIómetros. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Tres mil 
kilómetros? . 

El señor OSORIO.- Por lo menos, señor 
Diputado. ' 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¡La 
inflación! 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-' 
Ruego a los señores Diputados dirigirse a la 
Mesa. 



El señor 080RIO.- ¿a cuántos cree Su 
Señoría que asciende el kilómetro de pavi-
mento? " , , ', .. 

De acuerdo con las informaciones propor­
Cionadas por el Minist,erío de Obras Publl­
éas, el kilómetro de camino de cuatro me­
tros de ancho cuesta seis millones de pesos; 
q sea, para pav'imentarel camino de Llo~ 
LIeo a Matanzas, habría ,que i :vertir más o 
!henos oClhocientos millones de pesos. 

Por ,eso, considero que, ,en realidad, se ha 
cometido un error al aprobar el criterio del 
Honorable Senado, según el cual solamente 
Se establecerá un impuesto de cincuenta cen­
tavos, por litro de benci':a. Debió haberse 
mantenido el precepto aprobado por la. Ho­
norable Cámara. 

El señor ACEVEDO.- ¿Me permite una in~ 
krr\l.pción, Honorable COlega? 

El señor OSORIO.- Con todo gusto., 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Con la v,enia del' Honorable señor Osorio, 
tiene la palabra el Honorable señor Áce­
vedo. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente" si, 
se~ 1 las informaciones dadas, son sete:" 
cientos los kilómetros que habría que pavt-, 
mentar en las tres provincias y si el costo 
actual de un kilómetro de camino pavimen­
tado es de s,eis millones de pesos, como ma: .. 
nif.estaba el Honorable señor' Osorio hace 
lÍn momento, se necesitará un total de cua­
tro mil doscientos millones de pesos para 
ejecutar las obras de pavimentación ... 

El señor V ALDE8 LARRAIN.- Son seis­
<iientos kilómetros solamente, Húnora'ble 
Diputado. 

El señor ACEVEDO~- En el supuesto de 
que son setecientos kilómetros, se necesita­
fán cuatro mil doscientos millones de pesos, 
suma que es mat,eria]mente imposible finan­
ciar con las entradas que propor<t1onará el 
proyecto. Por otra parte, cuando estemos en 
condiciones de financiar las obras, nos en~ 
contrar€mos con que su costo previsto habrá 
subido en un doscientos o en un tresclentOl!J 
por ciento. 

De ahí que es lamentable que loS Hono~ 
rabIes colegas no hayan insistido en apro­
bar el financiamiento propuesto por la Ho~ 
:rtorable Cámara. Es sensible, porque, si bie:; 
es posible que el derecho de peaje produz­
ca ,unos cincuenta o sesenta millones de, pe~ 
sos al año, debén tener' presente los Hono:' 
rabIes colegas que su cobranza es una de, laS 
más odiosas y está sujeta á una serie de con· 
troles, como muy bien expresara el Ho::ora;; 
tile -señor Florencia GalIeguillos. , 

Por eso, repito que, como de,cía el Hono­
rable señor Osario, el proyecto de ley CDnS:­
tituye un en~año-para los ha pitan tes de las 
Gres pr,ovincias, especialmente, para l.,o~ C1~ 
todos los departamentos de Santiago, Pa'l'a 
todos los agricultores y para todas las ¡per· 

,_,0.-,,-.,,-. _ ,' __ ~ .>,_""" ~""'~ .... r"l, .,. -~.". ~;;''''''I"1: ..... ,,,,,,,, ""~~~; 
~_nas .que ,tIenen qu~ yiltl.ar por .ca~m().<l qUe 
se ,encue_:tran 'el. desastrosas condicione';', 
. Nadá mAs. Honorable colega; y inüétiM 
gracias"" ", . ,',. ',,, "' , " '., ,.....', , 

,El señor roNCEA. - (¡Quién engai'í:a a 
quién? . ',' ,"_ ... ~, 

El señOr CARM;ONA. {Vicepresidente) . ...,. 
Pu,~cíe continuar. el. HOnorable señor osoriQ 
, FJ selior OSORIO.- Sefior Presidente, de 
acuerdo con los datos que se hanen~re~ 
dota. la Honorable Camara. los DiputadOS so­
cialiStas .populares ieguimosconvencidos de 
que se ha hecho obíeto de un engaño a las tres 
provincias a ,las cuales se dice' "beneficiará" 
el proy'ecto d'e ley que la Honorable Cámara 
discute en estos instantes. 
, Ahora me referiré al artículO' segundO 
pro:puesto por el Honorable Senado. La ver· 
dad es que, en gran parte, tienen razón 
liquellos Honorables colegas qué han exprt: .. 
sado que el'estaillecimiento de un derecrro 
de peaje en lo's túnel,es que el artículo nt­
dica, servirá para, alzar, por lo .menos,' á1gu­
nos artículOSi de prim,era necesidád. Esto ea 
~erto; porqué la mayárh. dé loS camionéa 
que transitan desde Sant!a~o a Valps;ra18o. 
o' "iceversa, portan mercaderíaS para el con- ' 
~umo d,e la pOblacióI1, como azúcar, té, yer-

,! '"'. - '", " J...- - .~ - , ;,. - ,'. -c '. 

M, étcéter~. ,Por eso, consideró qu~ a lqs 
propietarios de les automóviles que se mOV1-
lizabentre las ináicada.sciúdades, cuyos, ocu­
pantes van a pasear y son ~ de suponer­
lo- más solvente.s,.se les debeapUcar eIim­
~~est~ de, 200 p~os, y a los C!iriüones, sola,­
merite- él de 100 ~'éSO&. F'ormulo indicación p~~ 
ra que se cobre á la:' fuviersa este impuesto'. 

El señor R10S.- ", No se pueden {ormulaz 
tIidtcaciones a ilingúri.' proyecto en' tercer tra­
mite constitucional, Honorable Úiputaao. 

El señor 080RIO.- En vista de que no ea 
,posible presentar ip.dicaciones ,e~i este" tr~mi. 
t:e del nrC'yecto, votar,emos por el r,echazo de 
este ái-tículo: " _ . 

El señor GONZAL~ ESPiNOZA~ - Pido 
18. palabra, señor Presidente. 

El, señor' RIVERA BúSTOS.- PIdo la ,pa.:" 
labra; señor' Presidemte. 

Él seffor CARMONA (Vicepresidente). -
Tiene .la pálabra el. Honorable señor Gon:' 
zález: a continúac1Ó'1, Su Sef)oria., '" 

El señor GONZALEZ E8PINoA. - En 
realidad, el dErecho de p'eaje que' se' esta.­
blec'e en, el, artículo segundo" que f~e, defen­
dido calurosame,nte en oport.unidades a:nte~ , 
riores por él Honorable señor Valdés Larraín, 
es absolutamente contradictorio con la idea 
que él sostiene .. El HO:,-,orable, colega. afirII1!l 
que el imnuesto .de15, por ciento que,se. cr~ 
en el proyecto de ley ~llrobado por lo Hon<l­
rableCá¡:nara significa un gravamen sob~ 
el preciod'e los artíc)llos que se, transllortan 
e~ .los- ve~ículos a bencina 'qu"enoes lIlu1 
irn,por,tapte; pero, h!tc.iendoun,éá.lculo muy 
siruple ,4e,su t:ci~cia, ene!. tra,nsppr~, ~~ 
los articulos de consumo, resulta de cierta 
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consideración. Por ejemplo, un viaje en un 
camlon de Santiago a Valparaíso, consume 
más o menos cuarenta litros de bencina, 
aceptando un rendlmie.tode cinco kilóme~ 
trÜl!! por litro. Si se aprobara la proposición 
de la Honorable Cámara, se le impondría un 
gravamen de cuarenta pesos; en cambio, de 
aprobars·e la disposición del Honorable Se, 
nado, el impuesto sería cinco vec,es superior. 
Este mismo cálculo puede hacerse respecto a 
todo el movimiel1to que se produce en las 
demás redES de la movilización. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.-¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado'! 

E! scfior GONZALEZ ESPINOZA.- Con to­
do agrado. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- A los 
argumentos de mi Honorable coleBa, hay que 
agr'egarque, generalmente, los vehículos de 
earga que se movilizan entre Santiago y Val­
paraíso son casi siempre los mismo/>. De ma~ 
nera que, lejos de contribuir a la igualdad 
del reparto de las cargas tributarias, como 
se dispone ,el la Constitución, sólo' determl-· 
nadas personas soportarían ,estos graváme­
nes, porque hay que suponer que los indivi­
duos que trabajan normalmente en una ru­
ta no saldrán de ella sólo por no paga1 e'i 
derecho de peaje. ' 

En ca' secuctJcia, mnes de personas van a 
pagar diariament.e este tributo, mientras m1-
les de otras se aprovecharán de otras 1ey-es 
donde no existe ,esta contribución, sin la 
Obligación de soportar una carga tan pesada 
como la que Este proyecto va a imponer a 
aquéllas. 

En consecuencia, hay U'1a desigualdad ma­
nifi€sta impuesta por una ley que, aprobada 
en esa torma, resultaría Inicua. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
:puede continuar el Honorable señor Gonzá­
le:h. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Se­
ñor PresidEnte, es evidente que defender e..,­
te nuevo fina: ,ciami,ento y argumentar que 
no lruporta un nuevo gravamen o un nuevo 
impulso al alza del costo de la vida es abso­
lutamente contradictorio. 

Esta actitud se parece mucho a la adop­
tada por mis ccloegas del PartidO Conser­
vador Unido, cuando votaron favorablemen­
te el proy,ecto de ley que estabIece el sa lari(j 
vital obrero como un "saludo a la afición" 
y no, ciertamcnte~ como una defensa seria 
del régimen que cr,ea. 

El señor Vl\LDlO'R LARR!\IN.-· ¡SU Seúú­
.da no puede calificar intenciones! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
008 A LA VPZ. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - .oreo 
que Sus Señorías están equivocados; a mi 
juicio, están . defendiendo otros intereses: lo~ 
lnteres'€s de otras Ldustrlas que consumen 
petróleo o bencina. 

Desgraciadamente, vamos a tener que opo­
nernos al gravamen establecido en el inciso 
teroero. del artículo propuesto por el Hono­
rable Senado, a pesar de que significará una 
disminución de las entradas que prOducirá 
este proyecto de ley. 

Todos comprendemos 10 necesario que ~$ 
contar con una. ley de este tipo debIdamen­
te financiada. Pero ya se ha desvirtuado en 
parte el financiamiento al aprobarse la mo­
dificación del Honorable Se~lado, que contie­
ne varias contradicciones con el espíritu que 
inspiró el proyecto que aprobó la Honorable 
Cámara. 

Pido, señor Presidente, que se divIdá la 
votación de manera que la Corporación se 
pronuncie separadamente sobre el inciso ter­
cero del articulo propuesto por ,el Hor.orable 
Senado. 

El señor RIVERA BUSTOS.- Pido la -pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Rivera 
Bustos. 

El señor RIVERA BUSTOS.- Señor Presl~ 
dente, concuerdo con el criterio del Honora­
ble Senado, que ha establecido el derecho de 
peaje, una contribución directa sobre todas 
aquellas personas que utilizan el camino en .. 
tr'e Sa .tlago y Valparaiso. . 

Lamento. eso sí, que el Honorable Stnado 
nú haya fijadO un tope para los gastos ad~ 
ministrativos que irrogará la percepción del 
derecho de peaje; porque no sería extraño 
que en el día de mañana esta disposición 
dIera m~lfgen a la ,empleomanía que nos lle­
vara, por ejemplo, a crear la Superintenden­
cia de Peajes. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA ... 
DOS A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Orden del Día ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Por qu~ 
no se prorroga, señor Presict"ent,e? 

El señor CARMONA (Vic,tpresldente).­
SoUcioo el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar el tiempo del Orden del Día. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

18.-HOMENAJE AL DIARIO "EL RANCA­
GUINO", EN EL 40.0 ANIVERSARIO DE 
SU FUNDACION 

El señor CARlMONA (Vicepresidente). 
En la Hera d'e Incidentes, corre,¡ponde el 
primer turno al Gomité Acción Renovadora 
de ChEe. 

El señor JEREZ~ -Pido la palabra. señor 
p, esidente. . 

El s·eñor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su señoria. 
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El señor JEREZ.- Me perdonaréis, seño~ 
res Diputados, que vaya a ocupar vuestra 
atención para referirme a un asunto muy 
particular· de la provínc'ia que represent<J, 
pero que, por las virtudes y las enseñanzas 
que el encierra, es de gran sLgnificación pa­
ra los que tienen la responsabilidad de orien­
tar a la opinión pÚblica a través de la in­
formación escrita, y de educar y culturizar 
al pueb:o, por intermedio de los articulos y 
las c:róutcasque ilustran y conforman el 
criterio del conglomerado social. 

En elcUa de ayer, el diario "El Rancagüi-
no", de la ciudad de Rancagua, cumplió 
cuarenta años de existencia. 

El' aniversario de está fausta fecha, que 
llena de orgullo a las provincias de O'Hig­
gillS y polchagua, dende se distribuyen a 
djario les miles de ejemplares que salen de 

. su imprenta, no tendría, s·egllramente, una 
mayor importancia si no fUlsra por la for­
ma cómo esta prenEa ha sabido cumplir su 
misión periodística guiada y orientada por 
el ,cerebro c'reador de su fundador y pr{)pie~ 
tario, señor Miguel G::mzález Navarro. 

Este hijo d·e Rancagua, entNncado a una 
de las familias más antiguas dlo la r-egión, 
y que se inició en el periodismo en una de las 
revi.ctas más importantef de Pa' ís. Qonde se 
radicó por algún tiempo, después de una 
jiTa qU'3 I'Iealizó por Ingla ter la, Esp.:liÜ y 
otro.) países del viejo mundo, a su reg-l'eso a 
la patria, a raíz de la guerra de 1914, luego 
de colaborar en el períodico "El Heraldo", de 
Ran;:agua, donde da a conocn sus impr,esio­
nes de viaje, funda el periÓdico "La Sema­
na" que, con el andarcl,el tiempo, se trans.-

,forma en el dia>:io "El Rancagüino", diario 
que, por su arriago y difusión, ha pasado a 
ser uno d-e '}os más impertant'es en la vasta 
extensión de las pr-:Jvincias que sirve. 

Su inquietud periodísti,:::a y su interés por 
los problemas ~ocales, lo induce a irrad.iar 
su acción hacia ctros pueblos y a ampliar 
su actividad pn::fi:,siCinal ,en la propia pro­
vin;oia de O'Hig:rrins. Fs 8,~í r.omo funda. al 
correr de los años, "El Noticiario", en San 
Vieer:te; "Las NcLici8,D", en Reng.:>; "El Re­
g!onal", en Talagante; "El Centinela", en 
San Antenia; "El Melipillano", en M?lipilla; 
"1./1 M:lñaJ13,", "L'1 T:1rdf' y "Tiempos Nue­
vos", en Rancagua, fuera de algunas reviso 
tas que vieron la luz pública en esta ciudad. 

Paralelamente a su labor periodística, es­
crib·e algu.'1as obras comJ "La fi8iicld.ad en 
la vida mcdeóta", "Recuerdos apolHir'.(';¡ del 
añ'J 20", y -at·:."a.s, que _po:::, su estLc, :·cJ.~l.3:ll:; 
y senciI1ez, SJn ampliamenlie difundidas y 
la crónica lit-eraria las ac~'ge con fa v0r3.bles 
comer..talics. 

No hay obras de pr-egP2s;:;, d'3 bíE~~f',tal:' 
,social, de extensión cultural o -educacional, 
ni campañas de bi'e'n público, en las llrovia­
cias de O'Higgins y Oolch'lgua. a.;" q IV n J 

haya estado vinculado este modesto perio-

dista ya las que no haya servido de prin* 
clpal impulsor y d,efensor, el diario "El Ran-
cagüino" . ~ 

En toda su vida periodística, ·el señor Gon~ 
7.ál'€z ha sabido mantener sjempre la ética 
ll't'(}flesiC'nal~ con singu;J.ar aciert!/),:, Inspira­
do en la escuela moral de De la Suarse, de 
Martín, de Dana y Kant, desde las columnas 
de sus diarios, .e rindió siempre culto a la 
verd¡¡,d, a la viltud y a la moral. 

Jamás usó la pluma para destruír la. 
inocenciad,e un niño, para mancillar el ho­
nor de un hogar o para ofender ladigni­
dad de alguien. 

Las bajas pasiones, lus mezquinos int·ere· 
ses. la torcida intención o la tendenciosa 
infermación,' no han ·encontrado nunca en 
las columnas de sus .impresos, la acogida 
lastimosa que suele caracterizar a ciertos 
dia .. ios, y que tanto <:l;esprestigian al perio­
di",mo nacional. 

La cond,tlcta 'eJemplar de este. caballero 
de la prensa ha encontrado en todos los seco 
tore~; de la ciudadanía de O'Higgins y Col­
chagua, un reconocimiento público. La Mu­
nicipalidad de Rancagua, en una c,eremonia 
cel,sul'alia -,:,n la Plaza d'e Los Hérces, d·e esa 
ciudad, le otcrgó la condecoración de la 
"Mcda,la Santa Cruz de Triana", que cons­
tituye el más alto distintivo con que Ranca­
gua premia el sacr~ficio, el ·esfuerz'Ü y ·el 
tal-ento de sus hijos predilectos y de sus 
visLantes más ilustr,es. El Rcta.ry Club, el 
Club Los Leones y varias otras institucio­
nes de la p-rovincia lle- han rendido también 
su tributo y su homenaje d-e reconocimiento. 

EJ. Diputado que habla, haciéndo¡,e <cco de 
est-e sentimientc- "olectivo de la provincia­
qU'8' representa en esta Honorable Cámara, 
ha deSeado también levantar su voz, para 
adherirse d,esde esta alta tribuna al home~ 
naje !1 ue se 1-8 ha rendido. al señor lVliguel 
G:;n7ález Nav:nfo y al diario "El Ranca­
gülno", al celebrar sus cuarenta años de in­
tersa, continuada y fecunda labor de bien 
público. "_ ,:\1 

Junto !con conmemorar este aniversario 
el sciíor González se aleja del periodl.:;m~ 
a~t.ivo, d-c.jando como sucesor 'en la ,direc­
ción de~ diario a su hijo Héctor. Difícil se­
th, '"tl c'>nsf'~'llencia, señor Presidente, ter~ 
mInar estas palabras sin lamentar el aleja-
111.821LO Q!¿¡ Vl,¿j,O y apr-eciado pedodistal y 
dn de5earle al joven que viene a rcempla­
ZJ.T a su padre, que seguramente s·eguirá la 
traye::t:Jria (}el maestro, el mismo éxito que 
~ ~u a"teceicr y 11aer votos pcr 'oIUt' 19m1.ies 
. .;,nl~l1jm) ~r¡to Eigan inspirando la rílta 'que 
hJ..-ta :'1oy ha colaca.:l,o a "El Rancagüíno" 
en el ¿j tial de honor con qU'2 lo ba distin. 
guidc. el cOmenso de la opinión pública de 
(Y~Iiggin.s y Cochagua. 

E::-'12 n:~!','2paJe al sel'ior G~nzález y a su 
dia!'io, lo hago también ext-ensivo a t.cdos 
aquellos anónimos trabajado:es de la. pren-
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sa, de los talleres y de la. redacción que 
han cclabllracl,o durante todo este tiempo en. 
las Lar·sas c'otidian_as de su impresión y que, 
por lo tanto, son también partícipes del 
Jauro que, con esfuerzo y-sacrificio, han con­
tribuído a ~onquistar ... 

El señor SANTANDREU.- Honorable señor 
J,eft€z, ¿me permite una interrupción de dos 
minutos? 

El señor JEREZ.- Con 'todo agrado, Ho­
norable Diputada. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . ~ 
Con la v,enia del Honorable señor Jerez tie-
ne la palabra Su Señoria. . 

El señor SANTANDREU.- SEñor Presiden­
·te, agradezco los dos mi:. utes que el Honora­
ble señor Jerez me ha concedido, pues pllos 
me permitirán adhGrir a la03 sentidas v cari­
ñosas palabras de hom:maje que el Honora­
ble Diputado ha rendido a don Miguel Gon­
~ález Nava.rro, al recordar su la;,or perio­
dllitica y al diario "El Rancagüino", de su di­
rección y propiedaa. 

Me habría sido imposible, en esta oportu­
nidad, ::Ler,chr la adm.1'1 cióa que siento p r11 
00.1 Miguel Go:c.zález Navarro, quien siem­
pre ha tnbajado per el bienestar y progre­
ISO de la ciudDd de Ranci\gna, de las comu' 
llas del departamento. y por la provincia en­
tera de ü'Higgins. 

Toelo lo (;'H~ el Honorable señor Jerez ma­
nifestó respecto de este . periodista, es la 
ven,,, ..• l e ,~l'.ev:,.Natu:::f'¡men~e, Su Señoría 
h8. é'ub:do deci:'lo, y creo qUE ha interpreta~ 
do fis 1mente lo que es y si?;nifica p:ua nues­
traprovincia el señor González Navarro, co-
1110 periocU.s':a y cerno hombre de bie. l. Lo 
cierto es que el seflOr Ml.gUEl Gor.zá,lez, tan­
to 1::n sus editorb.les como comentarios apa­
l'ecldos en su dh::::o "El R:mcagüino", 'Po­
nh,f'.n ellos algo gr1.nde y efectivo, mam­
(estado con sinceridad, 10 que significaba un 
estimulo par:l. tod'JS los homb~'es que 'se in~tl 
resal. especialmente por el progreso d<c la 
región. 

Deb0 declarar en esta Honorable Cáma­
ra que muchos ec1itoria 1es publicD do.s en el 
oÍflrlfl qU(' f11rige el sefi.or Gonz¿lez me han 
servldo como iniciati7a para presentar di­
versos prc.yeCtos de ley en benefIcio de la 
zona que tengo el alto honor de represen 
tar en ,esta Cornoración. Muchos de ellQ,9 
80.1 hoy leyes de 'ia República. 

Porcste motivo, señor Prsddente, adhiero, 
con todo cariño, al mer'eci10 homenaje que 
ha rendido esta tur<d€ el Honof<;,ble s·erlOl' Je~ 
rez al ¡;eñor Miguel Gonzá~ez Navarro. 

Muchas gracias, Honorable Diputada. 
El señor JEREZ.- n" terminado, señol 

Presideúte. 

19.-SIMPLIFICACION nEo LOS TRAMITES 
PARA EL RAPIDO DESPACHO DE LAS 
SOLICITUDES . PARTICULARES PRE* 
SENTADAS A LA HONORABLE CAMA­
RA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Quedan cinco minutos al .Comité Acción Re­
novadora de Ohile. 

El señor MELENDEZ.- Pido la. palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

BJ ~efíor MF,L~NDEZ.- Señor Presidente. 
en la tramitación de ciertos proyectos de le­
yes sxiste un serio problema interno que es­
ta Honorable Cámara no le ha dado la im~ 
portancía que merece. En realidad, no he­
mos considerado ·el mal que, indirectame1'te, 
estamos ocasionando a un sector respetable 
de nuestros conciudadanos, a ese grupo for­
mado por hombres y mujerf's que, apremia­
dos por su triste y tr-emenda situación eco­
nómica, recurr'en al Congreso en demand.a 
de una De'8i6n de gra.ch o en reconocimien­
to de años de servicio.'; pr<estados en diver­
sas instituciones del Estado. 

Los Hor.orables coleg'ls han poaido Qbser­
\Tar, CAsi a dhuio, a esos seres humildes, mu~ 

I rh0.s de elles ¡¡,ncianos re.:metables. enfermos 
';Y achacosos, que, ·exhibiéndose como un cua­
dro rle dolor y de miseria, circulan por loa 
r~.ol]1o~ de est.::¡ Honorable. Cámara, para que 
se les dé curso a' sus solicitudes de pensio-. 
re" dp gracia. El pronio personal de la Cor­
por'lció -:, puede cert~fi('ar las >escenas drl:>­
m§:tir>a, Que, corrlEntehwnte. se realizan en 
la 01"dnB d", Partps. Así, muchos d-eesos an­
danos, al tornar nota de que sus solicitudes 
han sido rechaz'l.das o nuevamente poster~ 
g".das. r'-tn sufrido conmovedores y dolorosos 
de.8mayos. 

f,()~ lf0nr¡ygh1p~ (~o1pe:as han podido apre­
ciar que la tramitación de esas soliCitudes 
)'0 r"(~l1i~p) ro .~e hace con la expedición 
que el caso requiere. En esta forma, lo que 
es Plá'l g~8.,ve ·e,Wamos ilusionando a muchos 
dee;.;o.s intere~8.d('s, ·en la esperanza de que 
ha1:lrán de obbener ~u anh",lada pensión da 
gr---'eia. 

H'1 l1.e,,"qdo el momento de que la Honora­
bl~ enmi',j!,\, de S01icitudes Particulares en~ 

'miende rumbos, acelere su trabajo al má· 
y',v v .-·t·¡r1i e co intnés y sentido de res .. 
ponsabilidad los centenares de peticjones que 
d('lW rn?"c'~r. De'he descartarse la costunl< 
bre de tratar sólo aquellas solicitudes que 
vi r re:1 "ap l.drinada·<;" o '-apoyadas" por un 
011)'.1:ado. l'l1e.s f-I)D muchas las presentadas 
por 'Jel'son'lS humild,es y modestas, que 110 
tienen ".'la !'itos en la corte'-' o Í" fluencias 
políticas rJue recomi-enden S11S scUcitudes. 

Pregunto. SeñJf Presidente: ¿cómo es po­
sible que mantel'g8mos, p3.ra el estudio y re~ 
solución de esa Honorable Comisión, alred~-
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fior ,de cuatrocientas solicitudes, cuando se 
me ha informado que ,en ,el Honorable Sena­
do no hay nada pendiente y se está siempre 
al día en ,este trabajo? Además, es lamen­
tabIe que muchas de esas solicitudes n9 sean 
tratadas desde hace varios años, y los inte­
resados sigan eternamente ilusionados de que 
podrán acogerse a estas franquicias que otor­
ga el Estado. Otras ha-l perdido su oportu­
nidad por fallecimiento de los interesados 
--ayer nos tocó tratar un caso parecido en 
esta Honorable Cámara- y las menos han 
sid'o presentadas por personas que han po­
dido arreglar su situación eco:ómica con las 
leyes que se han dictado ,en favor de los 
gremios. 

Es usual escuchar comentarios en esta Ho­
norable' Cámaraac'erca de que se ,está abu­
sando en mat'eria de presentación de pen­
siones de gracia; y por este abuso, que pue-

, de existir sólo en un !;inca por ciento, ofen­
demos al resto que, si recurren al Congreso, 
es por su necesidad extrema, justa y, muchas­
veces, humana. El flagelo de la inf:ación y la 
desesperación económica obliga a esta gente 
a recurrir a la Cámara o al Senado, en 'de­
manda de una salvadora pensión de gracia. 
y si ésta se pide en forma justa y sincera, 
nosotros, los parlamentarios, tenem-:Js el de­
ber de cumplir nuestra misión de legisladores, 
con honradez cívica, dándoles una respuesta 
sin dilaciones, sea favorable o desfavorable. 

Ahora, señor Presid'ente. paso a referirme 
al largo compás de espera que debe hacer 
esta gente para que se les despache sus so­
licitudes. Es casi inoperante e' t,,.áfY1itf; !'fue 
se sigue en la Sala para su aprobación. Los 
Comité1 han r2suelto que se trat,en €SUt.'! 
solicitude,~ en se.~¡l)nes secretas. Felizmentr, 
el presente año éstas se celebraron semanal­
mente. Así, los 20 primeros minutos de estas 
sesIones se dedicaron a resolver los vetos, y, 
el resto del tkm'1C. a tratar las demás soU­
cLtudes o mociones. 

Puesbie", en la primera sesión de este año, 
hemos resl1.elto s010 tres vetos y cuatro so~ 
licitudes. 'En total, se han despachado siete 
de l::1.~ más o mSJ1m doscientas solicitudes 
que están en condiciones de ser r,esueltas en 
la Sala. Este año sólo quedan, como máxI­
mo, seIs sesiones destinadas a ,este Objeto. 
Pues bIen, al fin 11 resultará que, en la for­
ma como estamos haciendo nuestro trabajo, 
despacharemos cuarenta y dos solicitudes y 
dejaremos ilusionados, por un año más, a 
centenares eLe nuestros conciud"ldanos, los 
mismos que seguramente seguirán frecuen­
tando a diario los pasillos de esta Honorable 
Cámara. 

En la sesión de a~oche quis'e dar mi opi­
nión sobre esta materia, pero desgraciada­
mente no se me permitió hacerlo, por la opo­
sición de un Honorable colega. Hoy, para 
satisfacer una aspiración del propio Comitd 
Acción Renovadora de Chile, solicito de la 

Honorable Cámara acuerde pedir a la Ho" 
norable Comisión de Solicitudes Particulares 
,tenga a bien presentar un proyecto de acuer­
do en que se señale un procedimiento prác­
tico para el despachü en la Sala de las soli­
citudes informadas por dicha Comisión. 

'Para adelantar 'en este trabaja, podría 
adopt'lr,s,e por el momento el mismo sistema 
que se ha puesto en práctica en el Honora.­
b1e Serál,(lo, y qu~ se señala 'en el acuerdo 
aprobado el cuatro de julio de 1951. 

El señor CARMONA (Vicepresidente,.­
PermíLame, HonorabLe Diputado, ha termi .. 
nado el ti'cmpo del Comité Acción Renova-, 
dora de Chile. 

El señor M'"!:LENDEZ. - Es una lástima; 
¿No podría solicitar de la Sala, señor. Pre~ 
sidente, 38 me cOI'redieran do.~ minutos pa­
ra terminar mis observaciones? 

El sdior CARMONA (Vlcepresidente).­
No se plJ,ede, Honorable Dinut!ldc. norque 
hay a continuación una sesión t:Spec1al. 

El seflor MELENDEL;.- Algún Comlté ¿no 
me podría ceder unos minutos, señor Pre­
sidente? 

20.-CENSUR!\ A DOS DIRECTORES DEL 
SINDICATO INDUSTRIAL "CEMENTO 
MEI,ON", DE LA CALERA.- PETlCION 
DE OFICIO. 

El seflor CARMONA (Vkepresidente).­
El Comité Conservador Tradicionalista ha 
cambiado su turno ca ne1 Comité Unido. 

El señor MUSALEM.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ,­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- Señor Presidente, el 
Sindicato Industrlal "Cemento lV!elón". de La 
Calera, e3tá formado por tres directores ele­
gidos por los obreros que trabaj" n en la fá­
brica que existe en el pueMJ de La Calera y 
dos elegidOS por los obreros que trabajan en 
las minas "El Navío", en El Melón. Antes de 
la elección los tres dirigentes de La Calera 
hicieron mucho hincapié en que iban a reali­
zar una administración de aw;teridad. 

Según los antecedentes que tengo, señor 
Presidente, han querido predicar con el ejem­
plo y, en el períOdO comprenuido entre febre­
ro y abril de 1955, gastaron, con cargo al ítem 
de movilización y viáticos, la suma de qui­
nientos cuarenta mil pesos. Por otra parte, 
compraron un refrigerador eléctri,co q-J.e cos­
tó cuatrocientos cincuenta mil pesos, sin au­
torización de la Asamblea, y lo tienen arren­
dado al conceiOionario de una cooperativa. 

Además, el Sindicato compró unos terrenos 
para construir en ellos una población para 
sus asociados, la que no ha podido f'pr rons­
truída, entre otras razones, porque el tesare;' 
ro del sindicato tomó en arriendo el predio 
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y 10 tiene sembrado, también sin autorización 
de la asamblea. 

Los directores elegidos por los obreros que 
trabajan en l~s minas "El Navío", frente a 
estas írregularidades, pidieron una investiga­
ción; pero por este solo hecho lueron ceullu­
radas por una as~mblea realizada sorpresi­
vamente, convocada por los directores de ma­
yoría, sin conocimiento de todos los miembros 
del sindicato ni de los directores censurados. 

Inmediatamente que los dos. díre¡)tores de 
"El Navío", señores Jorge Andrade y Moisés Or­
tiz, supieron de esta asamblea, se trasladaron 
a Valparaíso y, en la Inspección Provincial 
del Trabajo, averiguaron ,el procedimiento 
que debían ¡;eguir frente a la situación irre­
gular que se les presentaba. Allá se les indi­
Có que, reuniendo las firmas del diez por cien­
to de los asoc:mdos, podían plantear una cen­
sura a los directores de mayoría. Las reunie­
ron, entregaron el pliego con más del diez 
por ciento de las firmas a la Inspección Pro­
vincial del Trabajo, y se vinieron para San­
tiago a hablar con el señor Subsecretario 
del Trabajo, quien prometió a ellos y a los 
dirigentes sindicales que los acompañaban, 
suspendel' la asamblea general de censura 
a que se había citado. 

El señor Ministro del Trabajo dio instruc­
ciones al señor Subsecretario del ram.:) pa­
ra q<le obtuviera del Inspector Provincial de 
Valparaíso informes sobre esta situación. 
Después de conocer este informe y de haber 
consultado con el Director General del Tra­
bajo, señor Cañón, hubo acuerdo para pos­
tergar, del l'Ulles 8 al domingo 14 de agosto, 
la asamblea de censura a que me he referí­
do. Sin embargo, señor Presidente, el Mi­
nistro señor Yáñez ordenó al Inspector del 
Trabajo de La Calera, también sorpresiva­
mente, que no se cumpliera el acuerdo de 
postergación y que, en cambio, se realizara 
la asamblea, en vez del lunes 8, el domingo 
7. Así se hizo, y fueron censurados ,estos dos 
directores sindicales de "El Navío", aunque 
votó menos del cincuenta por ciento de los 
obreros. 

P.or esta razón, solicito que se oficie al se­
ñor Ministro del Trabajo a fin de que se de· 
je sin -efecto la cens'J.r2l.. que se haga 'm~ 
amplia investigación y que, de acuerdo con 
los resultados de ésta, se adopten las medi­
das que correspondan. 

El señDr CARMONA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nOmbre del 
Comité UnidD. 

21.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL INS­
PECTOR DEPARTAMENTAL DE TRA­
BAJO DE TALTÁL.- PETICION DE 
OFICIOS. -

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Le quedan diez minutos al Comité Unido. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor OARMONA (Vicepresidente>.­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLElGUILLOS CLETT.- ¿Me 
permite unos minutos, Su Señoría? 

El señor ACEVEDO.- Con todo gusto. 
El señor OARMONA (Vicepresidente).­

Con la venia del Honorable señor Acevedo, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Se­
ñor Presidente, ,quiero aprovechar estos mi­
nutos que me ha concedidD el Honorable co­
lega señor A,cevédo para denunciar ante es­
ta Honorable Cámara un hecho sumamente 
grave q'.Ie se ha producido en el departa­
mento de TaIta!. en la oficina salitrera "ale­
mania". 

En' esa oficina salitrera, hace más o me­
nos tre3 meses, fue reelegido dinlctor del sin­
dicato de e..,a Dficina salltrera el ciudad::mo 
Carlos López Vila, que era presidente del sin­
dicato desde hacía dos periOdOS; pero, des­
pués de haberse constituido el directorio, lle­
gó una notificación del Inspector del Tra­
bajo de Talta1, señor Evaristo Araya, que, en 
&u parte perti;:lente, dice así:' 

"Oficio N .'J 287, TaItal, agosto 1. o de 1955. 
"El Servicio de Investigaciones, por oficio 

N. o 30, de fecha 23 de mayo del año en cur­
so, ha informado a psta Inspección Depar­
tamental del Trabajo que el obrero don Car­
los Washington López Vila se encuentra in­
habilitado por el Art. 36 del decreto N. o 
5,839, de 30 de septiembre de 1948. Que fijó 
el texto refundido de la Ley de Defensa dé 
la Democracia. 

"En consecuencia, el mencionado obrero 
afectado por la prohibición indicada no re­
úne l.:)s requisitos para ser dirigente sindical. 

"Sírvase ponerlo en conocimiento del afec­
tado y, al mismo tiempo, deberá usted po'" 
nerse en contacto con esta Inspección De­
partamental del Trabaja, a fin de proceder 
a fijar día y hora para efectuar la nueva 
constitución de la mesa directiva, con el. 
obrero Luis Sierralta C., q'J.e obtuvo la sex­
ta mayoría en la elección de fecha 19 de ma­
yo de 1955". 

Es decir, señor Presidente, no solamente 
no se llama a una nueva elección sino que, 
sencillamente, se trata de incorporar a la 
dírectiva del sindicato a una persona que 
fue derrotada én las elecciones. Y, en esta 
parte, queda a descubierto la personalidad 
de este Inspector Provincial del Trabaj.o, 
porque dice: 

"Al mismo tiempo hago presente a usteo 
que en la presentación del pLiego de peticiO­
nes no puede figurar dicho obrero como de­
legado, debiendo ser reemplazado por otro, 
por acuerdo de la Asamblea. " 
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Seúor Presidente, este funcionario ha ex­
cedido sus atribuciones, po'rque sólo a los 
Tribunales de J-..lsticia corresponde determi~ 
nar la situación de este obrero. Anterior­
mente este Inspector Provincial del Trabajo' 
y Carabineros habían tratado de expulsar 
de esa oficina salitrera a dicho dirigente sin-' 
dical, basados en cal'umnias. En una opor­
tunidad . hasta se presentó querella basada 
en la Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia contra cuatro obreros, entre los 
que figuraba Carlos r.ópez Vila. Sin embar­
go, la l. Corte de Apelaciones de La Serena, 
después de conocer los antecedentes, 'los ab. 
solvió de toda responsabilidad, según consta 
de un certificado que dice así: 

"Certífíco que en el sumario N. o 7, por in­
fracción a la Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia, N. o 8.987, los detenidos 
Raúl Enrique Cortés Cortés, Wilson Eliseo 
Matamoros, Federico Abdón Ramírez y Car­
Ias López Vila fueron puestos en libertad in~ 
condicional, por no existir mérito legal sufi~ 
ciente para declararlos reos en dicho cuma­
do, según resolución de fecha veinte de no~ 
viembre último, dictada por el señor Ministro 
sumartante D. Eduardo Sanfurgo Gumez.­
La Serena, 23 de noviembre de 1954. (Fir­
mado) Ismael Adara Didier, Secretario de 
la Corte de Apelaciones de La Serena." 

Hoy dos timbres de la 1. Corte de Apela­
ciones de La Serena. 

Como puede observarse, señor Presidente 
este funcionario o l,os funcionarios de In­
vestigaciones han cometido un deUto al ac­
tuar arbitrariamente en contra de un diri­
gente obrero. 

Por esta razón, señor Presidente, solicito 
que se envíen sendos oficios a los señore,~ 
Ministros del Interior y del Trabajo, a fin de 
que ordenen la instrucción de ~sumarios en 
contra de las personas que han procedido, 
arbitraria e neg~.Imente. el) contm d¡>l men­
cionado dirigente sindical. La instrucción de 
esos sumarios está dispuesta en la propia 
Irey de Defensa Permanente de la Democra-
cia, artículo 36. ' 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Se enviarán los oficios en nombre del Comi­
té Unido. 

22.-NECESIDAD DE AGUA POTABI,E EN 
LOS DEPARTAMENTOS DE SAN BER­
NARDO Y SAN ANTONIO. - PET.ICION 
DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Acevedo, 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, 
q'aiero referirme a un 'problema gravÍr.imo 
que afecta a los vecinos de la ciudad de San 

Bernardo: se trata de la falta de agua po­
table. 

Es tan inadecuado el abastecimiento de 
este líquida, como consecuencia de la falta 
de presión en las cañerías, que en algupas 
ocasiones no se consigue q,ue el agua Uegue a 
las habitaciones en un segundo piso; en otras, 
para abastecer de este elemento de pnméra 
necesidad a un barrio, se ha privado de él 
a' otros sectores de la ciudad. 

Desde 1930 hasta la fecha el Fisco y la 
Dirección de Obras sanitarias -cuyas fun· 
ciones ejercÍ!t anteriormente la Dirección 
GeneraI de Hidráulica- no han invertIdo 
ni un centavo en el mejoramiento dél servi­
cio de agaa potable de la comuna en rele­
rencia. 

Al mismo tiempo deseo llamar la atención 
de la Honorable Cámara hacia el abandono 
en que la mencionada Dirección de Obras 
Sanitarias ha mantenido, en general, el ser­
vicio de agua potable, pue5to que en los es­
tanques de Cerro Negw, que son abast8ci~ 

dos desde Las Vlzcachas, existe un caudal 
disponible de cuatrocientos litros por segun~ 
do, que en la actualidad se pierde, porque 
los estanques rebasan y el agua se cÍerr:17na 
hacia los potreros de los alrededores. Sólo 
por falta de iniciatIva de la Dirección de 
Obras Sanitarias no se ha construido una ca­
ñería matriz de tres kilómetros de largo, 
hasta el centro de San Bernardo, con un 
gasto. del orden de los doce millone" de 
pesos. 

Por estas razones, señor Presidente, ruego 
a la M2sa qu·e recabe el asentimiento de la 
Sala para oficiar al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que, en el Presupuesto del 
próximo año, se consulten los fondos Eece­
sários para la construcción de esta cañería 
matriz, y sobr,e todo, se utilice la contl"ibu:­
ción del uno por mil que están pagando los 
habItantes para el mejoramiento diCl servicio 
de agua potable. 

Asimismo, desearía que se nos informara 
acerca del estado en que se encwent:ran las 
obras de agua potable en 'el departamento 
de San Antonio. Sé que, ha sido cierta ex­
t;3nsión de cañ.ería motriz, pero aún no tiene 
el kilcmetraje necesario para llegar hasta el 
balneario de Cartagena. Si no se adopta:r\ 
183 medIdas del caso, .en la próxima tempo-. 
rada veraniega s'e repetirá la tremenda tra;. 
gedia de la eSC3sez de agua potable, produ­
c:'d'l en años anteriores. 

En at·ención a estas consideraciones, Se, 
ñor Presid'ente, solicito que se oficie al St)ñOI 
Ministro de Obras Públicas para hacp.rle pr~­
Sf>nte la necesidad de realizar trabajos d{; 
agua potable en San Bernardo, y para peN.r­
le. al mismo tÍ'empo, que informe a la He:.­
norable Cámara sobre el -estado de las obras 
de agua potable ~nel departamento de Salll 
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Antonio, y, nallturalmente, 'en el balneario 41.'1 
Cartagena. 

Nada más, s'eñor Presidente. 
El señor OARMONA (Vicepresidente). 

Se enviará el oficio en, nombre del Comitk 
Unido. 
23.-PEUGJW DE EPIZOOTIA E HIDROFO· 

BIA EN LA PROVINCIA DE ilRAUt.JO.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
lA~ queda un minuto al Comité Unido. 

El señor MARTINEZ SARAVIA.- Pido no 
pu la bra,'lcüor Presidente. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Tient- la palabra el Honorable señor Mart1~ 
!l'ez Saravia. 

El sefior MARTINEZ SARAVIA - t;e!'.Oi: 
.Presidente, en estos últimos dias una e;';­
lOotia d·e hidrofobia ha causado alarma pú 
bEc::t en la provincia de Arauco. En efecto, 
el 15 del presente un perro hidrófobo mor­
dió ~ cinco personas en las calles de Lebll, 
COE de las cuaJes ,están hospitalizada$ en 
,:;stallO grave. 

Cerno es sabido, s,e trata de una epizootia 
que fácilmente hace presa del ganado, pue~ 
los perros vagos hidrófobos muerd.en a lo,. 
animales cuando éstos' pastan en campos 
vecinos a la ciudad, con las consiguientell 
pérdidas para la ganadería roegional, puE'~, 
hasta la fecha no hay tratamiento curat1~ 
vo para salvar a las reses moraídas. 

t'Qr estas razones, solicito a la Honorable 
Cmnara qu-e acuerde enviar oficio, en, bU 
IHlmbre, al señor Ministro de Salud PúblIca, 
:'on el fin de hacerle pres-ente la necesidad 
de dotar a los servicios sam-rario3 de la pro-
7L,da d~ Aranco, de los -elementos necesarios 
p;~ra vacunar perros y, en g-eneral, para 
"'Y11batir el peligro d'e la epizootia men-

naja. 
El seflor CARMONA (Vicepresidente). -. 

;}oiic;to el as€ntimiento de la Sala para en· 
'{illr el oficio a que se ha referido el Hono­
('LlbIe señor Martí:nez Saravia. 

,t¡corda,rlo. 
;::1 terminado el tiempo del Comité Unido. 

:M.-CONS}l~CUENCIAS DE LA SEQUIA V Sl­
TUAClON DE COMUNEROS YCAMPP!­
SINOS EN lA PROVINCl ¡\ DE COQll'IM­
BO.- OFICIOS EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

61 seilor CARMONA (Vicepresidente). -­
El turno siguiente corresponde ¡.¡,1 Comité 
Socialista. 

El señor SALINAS.- Pido la palabra, se· 
úor Pr.esidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
TIene la palabra Su Señoría. 

El señor SALINAS.- Señor Prestdente, la 
provincia de Coquimbo, a la cual tengo la 
honra de repres-entar 'en el Parlampnt.n, #>8 

una región ctlyas actividades cr.eadoras es· 

tán fundamentalmente ligadas a la. agricul­
tura y a la minería. 

Esta provincia no e~plota la gran m1ne­
ría propiamente tal, sino la pequeña. y me­
diana minerías y, fundamentalmente, los la­
vaderas. Es importante tener en cuenta es­
tas características de la provincia de Co­
quimbo, -en este aspecto, para las conside­
raciones que haré más adelante. 

Respecto a la agricultura, tampoco la tie­
rra está explobada por grandes latifundios, 
sino por numerosas comunidades agrícola.s, 
por la mediana agricultura y, principalmen­
te, por agricultores pobres. Por lo tanto, al 
ser azot2.da esta ,provincia por ,la sequía, co~ 
mo otras del norte del país, lo que está .en 
conocimiento de la Honorable Cámara, ~ ha 
creado un problema de tales proporciones, 
que, en estos momentos, la gran mayoría de 
los ag'ric,lltores pobres, medianos y comune­
ros d,e esa provincia no sólo se están desca~ 
pitalizando, sino que, en la práctica, han 
perdido todo lo que constituía para ellos ~ 
reserva económica de sus vidas, debido a la 
muerte de sus ganados, a la pérdida de sus 
.. iembras y, fundamentalmente, a la imposi. 
bilidad de sembrar en que se han visto. 

Es efectivo que las organizaciones agríco­
las del norte,- como también la Sociedad 
Nacional de Agricultura, han iniciado gestio­
nes ante el Ejecutivo para tratar de paliar 
esta sequía, la que, como en épocas anveuu­
res, está provocando fatales consecuencias 
para la agricultura d-e mi provincia; pero 
debo manifestar, también, que las medidas 
solicitadas no vienen a r,esolver el problema 
de la inmensa mayoría de la poblac:.ón que 
trabaja en este rubro de la pr.oducción" la' 
que está cnnstituída por agricultores media­
nos y pequeños, los cuales, 'evidentemente, 
quedan al margen d-ee.stas concesiones de 
moratoria del crédito o de otorgamiento de 
créditos bancarios, por cuanto su actividad. 
que' es r-educida, como lo h'e señalado, no les 
permite disfrutar de dichos beneficios. 

8eñor Presidente, por las razones expuea­
tas, me permito hac'er una sugestion desda 
esta Tribuna, para la cual solicito del se­
fiar Presidente se sirva recabar, al final. de 
mi intervención, su aprobación por la Ho­
norable Cámara. Pido que el Ejecutivo de­
clare zona de calamidad pÚblica a la pr,o­
vinda de Coquimbo, porque es evidente Que, 
copla dije, este, factor natural tiene sumido 
-en la incertidumbre a una gran población 
agrícola. La realidad es un estado de ham­
ore y de miseria en, los pequeños agriculto­
res y campesinos de dicha provincia. 

La actividad del Gobierno debe tender, co­
mo un medio de resolver el problema de 00-
quimbo, a realizar una serie de obras pú­
blicas que se .encuentran proyectadas y que 
p:stánfínaneiadas en el actual Presupuesto 
de la Nación, no explicándome pO,r qué el 
Ministerio de Obras Públicas no las ha in1 .. 
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ciado. Con estos !trabajos c,ontribuiríamos 
a absorber la inmensa cesantía que exi.lite 
en esa zona, máxime a.Ún ~:uando 4icha:s 
obras están proyectadas y consultadas 'en el 
Presupuesto de la Nación, de manera que 
8610 falta iniciarlas. , 

'Se trata de obras, como la. wnstrwcclVh 
del camino de COmbarbalá a Puerto Oscuro, 
como el servicio de alcantarillado de Com­
barbalá, como el proyecto ie instalar agua 
potable para Chañaral Alto en el departa~ 
mento de" Combarbalá. Todas estas obras. 
como el servicio de alcantarillado de Com­
das en el Presupuesto Nacional y sus pro~ 
yectos se encu€ntran en ooder de '(lS 1~·, 

partamentos correspondientes del Ministerio 
de Obras Públicas. 

Dentro <Le un plan de absorción de' la 
c.esantía que s·e está produciendo en la pro-' 
vlncia, también deberían impulsarse los tra­
bajos proyectados de la ejecución de - los 
caminos de Ovalle a Combarbalá y de "El 
Palqui" a Combarbalá. Me parece que ésa 
sería una manera de contribuir a resolver 
un problema de la gravedad y magnitud que 
estoy seflalando. 

A<1emás, tanto la Corporación de la Vi­
Vienda, como el Servicio de Seguro Social 
tienen proyectado edificar, durante el abo 
1955, Ulla serie de poblaciones a través de 
la provinciá, Me consta, porque así lo com­
probé mediante mformaciones que obtuve 
en el Servicio de Seguro Social, con la ayu­
da. de mi Honorable colega señor Armando 
Mallet, que se tienen proyectadas y, en con~ 
secuellcia, consultadas dentro del presupues­
to destinado a construcciones en el presente 
año, poblaciones que deberían levantarse 
en .coqulmbo, OvaUe, Combarbalá, Dlapel y 
Salamanca. La iniciación de todas 'estas 
obras también contribuiría a solucionar el 
prOblema de la cesantía que éstá planteado, 
con grandes (:aracter,es, en la provincia de 
Coquimbo 

Al u.arg.en de estas vias de solución y de 
acuerdo con lo que expresara anteriOrmentfl, 
.ma vez declarada zona !l,e calamidad pú­
blica la provincia de Coquimbo el Gubier­
no ctlspondría de los fondos necesarIOS para 
resolver, en 'forma definitiva. el problema a 
que me re:ftero, el cual ha sido causado por 
un factor natural, como la sequía que está 
produciendo los efectos y estragos abe h~ 
indicado. 

En realidad, el problema puedot' ser re· 
suelto en la forma señalada, porqut: ya hay 
estudios realizados sobre la ejecución de di­
v,ersas obras, como la construcción de tres 
pequeños tranques en los ríos C')mbarbalá, 
Palma y Oogotí, en el departamento de 
mapel. Además, es fundamental aplicar y 
llevar a la realidad ia exta'acción ce aguas 
subterráneas, cuyos -estudios se han realiza­
do en la provincia. Oon un esfuerzo del 
D~partamento de Riego lograríamos dar el 

agua suficiente para cultivar ext.ensa:. zonas 
que se encuentran al marg'en de '\11 explota­
ción, única y exclusiva.mente por este 
tactor. 

Señor' Presidente, ,esta sequía, Junto con 
los problemas que todos los Honorables Di­
putados conocen y que está aJectando a la 
pequeña y mediana m.jnerías, está constitu~ 
yendo para la provincia de Coquimbo no sólo 
una incertidumbre, sino una realidad trá­
g1ca. 

Es indispensable que estas observaciones 
que estoy haciendo se hagan llegar a c()n()~ 
cimiento de Su Excelencia el Presidente de 
la fGepublica para que se busque la única so­
lución a este problema, cual es la de d.ecla­
rar zona de calamidad pública a esta p.rG" 
vincia e iniciar la construcción de las obras 
que he señalado, como una manera de re­
solver el probl.ema inmediato que se ha 
planteado y como un medio de so~ucionat, 
en forma efectiva, los problemas permanen ... 
tes de nuestra provincia. 

A través de la explotación mint:ra, Cc­
quimba aporta grand-es cantidades de divisas 
al país y por medio de su explotación agríco­
la es' participe ímportante en la allmen­
tación, tanto de los pueblos del norte, como 
del centro y sur del país. 

Quiero aprovechar esta oportunidad para. 
referirme también a ciertos hechos que me 
parecen importantes. 

No obstante la realidad que he s-eñalado, 
hay elementos inconscientes en la provinc1_ 
de Coquimbo, latifundistas que, a pesar de 
que están ciertos d-e que la naturaleza está 
golpeando brutalmente en 18 eCJnorr.~;;. de 
nuestros comuneros y campesinos, insisten. 
en su manera feudal de explotación respec­
to de estos elementos. 

Uno de los casos ,a que me voy a referir 
es el que se ha producido en la estancia "La 
Marquesa". del departamento de Elqui, don­
de más d'e quinientas familias están expues­
tas a un desalojo de las tierras que ocupan. 
desde haoo muchas decenas de años, ·por 
parte de los señores· Román y Emilio Mery 
Cuevas, latifundistas de la zona, los cuales" 
no contentos con la explotación odiosa a.' que 
someten a los campesinos, medíanre ,exi­
gencia de subidas rentas de arrendamiento, 
les niegan también el f-orraje y el pastor€o 
para la alimentación dle sus ganados, com­
puestos casi totalmente de cabras y ovejas, 
que representa~ lo único que esos campe8i~ 
nos tienen para su sostén económico. 

Es tal la situación planteada, que 'el pro· 
pio Intendente de la provincia ha tEmido 
que darla a conocer al Ministerio de Agri­
cultura y Colonización. Por este motivo, yo 
solicito al señor Presidente que se sirva re~ 
cabar el asentimiento de la lIcnc!"ab!e cs.­
mara para dirigir oficio a dicho Ministerio, 
a fin d·e pedirle tenga a bien acoger la pe­
tición de los arrendatarios de laestariela 
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"La Marquesa" y estudiar la inmediata ex­
propiación de este predio, como una manera 
de terminar con la explotación feudal y 
odiosa que los señores Mery hacen en esta 
provincia. 

Quiero insistir vehemente en el hecho de 
que el problema de la provincia de CoqUlIlÜJU 
afecta principalmente a los comuneros, pe­
queños agricultor'es y campesinos pObres de 
la región, haciendo notar que las medidas 
adoptadas por las sociedades que representan 
a 101:> agncultores que p()seoen capaC1Clad eco­
nómica para afronta.r esta trag'Edia natu­
ral que azota a ,esta provincia no favore­
cen en nada a estos campesinos que cons­
tituyen la gran mayoría de su poblaclón. 
La única solución que este problema tiene 
para €llos es la que ya he planteado, el> de­
cir, la declatración de la provincia como zu­
na de calamidad pública, afín de que con 
los recursos de que puede disponerfJe COl,S­

. tltuctonalmente, 'en tal caso, pued",n im-
clarse d·e inmediato las obras señaladas, co­
mo una manera de absorber la ceóantia que, 
en gran escala, se producira en la provm­
cia. en esta ,emergencia. 

Nada más, señor Presid·entb. 
El seüor DURAN (Presidente).- Solicito 

el asentimiento de la Sala para enviar los 
oficios solicitados por 'el Honorable señor 
SaJinas a Su Excelencia el Pr·zstdente de 121-
República y al señor Ministro de Agricult~­
ra y Colonización, transcribiéndoles las ob­
servaclone~ hechas. 

Acordado. 

%5.-ADMINISTRACION y FUNCIONAMIEN­
TO DE LA CORPORACION DE LA VI­
VIENDA.- SRSION ESPECIAI,.- OFI­
CIOS DE NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente).- El turno 
sigul-ente corresponde al Comité Socialista 
Fopular 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
la defensa. de los intereses de mi provincia, 
-la de Bío Bío- la defensa de los intereses· 
de las provincias del sur, en general, y la de­
fensa de ese prinCipio de decencia que está 
sIendo olvidado en la Administración Públi­
ca me obligan, nuevamente, a referirme a la 
Corporación de la Vivienda. 

Este organismo, señor Preside'nte, que.debiÓ 
ser molielo de la buena administración y que, 
(jomo' creaCión de ,este nuevo régimen, debió 
háber demostrado en el hecho la realización de 
lo ofrecido durante la campaña presidencial, 
no es otra cosa sino una canonjía regalad!l 
por el Presidente de lá RepÚblica, señor Iba-
fiez al señor Orlando Latorre. . 

Y, señor Presidente, ,empleo estos califica­
tiYOB por cuanto esa repartición se ha nega-

• 
do, permanentemente, a proporcionar los an­
tecedentes pedidos por la Cámara de DI­
putados. 

Desde junio del año pasado esta Corpora­
ción está solicitando algunas informaciones 
y, hasta el momento, no se recibe respuesta. 
Se enviaron oficios y se transcribieron inclusi­
ve acuerdos de esta Cámara,el· 6 de abril d~ 
1954 y elLo de septiembre del mismo año; 
el 5 de enero, el 25 de mayo, el 31 de mayo y 
el 14 de junio de 1955. Ninguna de estas co­
municaciones ha sido contestada. 

Señor Presidente, anteriormente manifesté 
cnesta Corporación que habían sido malver­
sados los doscientos millones de pesoS pues­
tos a disposición de esta institución para re­
parar los daños causados por 'el terremoto 
del año 1953. 

También expresé que la Contraloria Gene­
ral de la República había emitido un infor­
me previo sobl'e el particular, €n el cual es­
tablecía que estos fondos no habían sido con­
tabilizados separadamente. como correspon­
día, por cuanto fueron d·estinados exclusiva­
mente, a la atención de las cinco proviIllCias 
afectadas por ,el "sismo", y que, 'en consecuen­
cia, era necesario demostrar que esos recur­
sos se habían invertido .. en determinadas obra;¡ 
extraordinarias. 

Señor Presidente,coll1o la Contraloría Ge­
fieral de la República no ha evacuado el se­
gundo informe sobr·eesta materia, aprove­
charé _la oportunidad para ref·erirme a las 
numerosas irregularidadoes que el señor Lato~ 
rre y algunos funcionarios ad latere han co­
metido en la Corpora,ción de la Vivienda. 

Son muchos los casos que podrían ser,seña­
lados como abusos, y que es posible realizarlo~. 
por cuanto la Corporación de la Vivienda posee 
más independencia que cualquier otro orga~ 
oÍSmo de administración autónoma. 

En efecto, no tiene Obligación de rendIr 
eue.qta de sus gastos a la Oontraloría General 
de la República, por lo menos en forma deta­
llada. 

Además, a pesar de estar vigentes el decreto 
con fuerza de ley orgánico de la Institución 
y ,el Reglamento respectivo, que señalan las 
pautas por las cua.les debe regirse el servicio y 
se determina el puntaje que necesita reunir 
cada pel1sona para tener derecho a una pro-­
piedad, estos beneficios se conceden transgre­
dlendo las disposiciones legales citadas. 

Creo que basta, señor Presidente, con seña­
lar algunos hechos. Por ejemplo, el gerente, 
señor Hernán Lavanderos, tiene un huerto 
obrero en la Cooperativa "José Maza" y otro 
en la Cooperativa "Dávila". Pues bien, contra' 
este.,gerente se instruyó un sumario cuando 
fue presidente de una cooperativa de huertos 
obreros, y un hermano de él, soltero, y que, 
en consecuencia, no puede reunir puntaje de 
ninguna especie, también pose€ un h.uerto 
obrero. 

Se han efectuado persecuciones en contra 
de los funcionarios de la Corporación de la 
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Vívi<enda que nQ son adictos a la campaña elec­
j;o!'al, que desde su ·cargo de Vicepresidente 
€sti llevando a efecto, seguramente en pro~ 
CUX¡). de una senadúrÍla por Santiago, el &eñor 
Latan-e. A raí.z de estos hechos se ha desqui­
ciado totalmente el Servicio, hasta tal punto 
qUG todo el personal vive bajo e~ imperio del 
terror. Aquellos que no se quieren sumar en 
fotnm efectiva a -esa campaña, son persegUi­
dos o de '10 contrario son mal mirados por los 
que forman el grupo del señor Latorre. 

A tal extremo ha llegado la situación, que 
se ClH-SÓ un decreto, creo que originado en un 
aeuFdo de la Corporación de la Vivienda, y 
X'efrei1dado después por el señor Ministro de 
Obras Públicas -parece que en ese Ministerio 
6; señor Latofl'e bodavía conserva gran in· 
fluencia por haber sido titular de la Cartera­
en el cual se otorga a ia Corporación mayor 
número de atl.tomóvUes que los que actualmen. 
!:C pJsee. 

Los vehículos de que dispon-e la Corporación 
d8 1:1 Vivienda sirven aUn para los menesteres 
rlQm.ésticos de estas personas. No obstánte, fue 
-~ur:2ado el Decre-to 293, del Ministerio de Obras 
Públicas, de 26 de enero del presente año, para 
otOl~gar sendos vehículos al Vicepresidente Eje­
eutlvo, al Gerente General, a los J-ef.es del De~ 
partlmento .Turídi1co ~Ó sólo a uno de ellos-, 
al Jefe del Departamento Técnico, al J-efe de! 
Departamento de Contabilidad, al Técnico 
Agrícola, al Delegado Regional, a un Arquitec­
to, a un Ingeniero, al Inspector de Obras. Feliz~ 
mente ese decreto fue objetado por la Contra­
loria General de la República y no contó, por 
wrrte, en esa oportunidad, con la firma de 
;08 demás Ministros para haber sido decreto 
de insistencia. 

¿Qué se persigue con ésto? ¿Una mayor ,eft. 
deuda del serTicio? No, señor Presidente, pues 

, al personal de la Corporación de la Vivienda. 
!.'e J(~ cambia constantemente, y no se respetan 
s:z.s: prerrogativas y derechos, como ocurreC'On 
io.<; funcionarios de la Administración Pública 
? semifiscales. ~uí todo se atropella. 

gl señor ESPINOZA.- ¿Me permite una ln­
tHfupción, Honorable Diputada? 

El señor AQUEVEQUE.- Con todo agrado, 
5~empre qu-e sea breve. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
roa del Honorable señor Aqueveque, tiene la 
palabra Su Señoría. . 

El señor ESPINOZA.- Señor Presidentt!, de 
i<\ -exposición que -está haciendo el Honorable 
:;,:úor Aqueveque, parece desprenderse que en 
la Corporación de la Vivienda existiera nada 
menos que un sátrapa, que las -empr'ende con~ 
tr~ todas las prerrogativas y para quien no hay 
leyes"no hay Consejo ni quien le ponga corta. 
pisas a sus aetuaciones. 

Me parece extraño que ocurran todas estas 
_situaciones en una Corporación donde hay un 
Consejo y .están representadas las diferentes 
tendencia.s que existen en el país. Incluso hay 
consejeros parlamentarios y, s1 no me -equivo-

CO, el Partido Radical tiene un representan­
te allí. 

El señor AQUEVEQUE.- Recupero mi de­
recho, señor Presidente.' 

El señor DURAN (Presidente).- Honorable 
:señor· Espinoza, el Honorable señor Aqueve· 
que reclama s-u tiempu. 

El señor AQUEVEQC'E._ Señor Presiden­
¡te, con el mayor agrado habría concedido 
más interrupCiones a :os Honorables Diputa­
dos agrariolabpristas, de quienes me explica 
que deseen defender al señor Vicepresidenta 
de la Corporación de la Vivienda, pues en la 
práctica están defendiendo a un futuro y po­
ISib1e Senador por Santiago.· Pero, lamenta­
blemente, por medio de "maquineos" -no 
,encuentro otra expre¡;ión para califit;ar esto-. 
hicieron fracasar una sesión especial destina­
da a este mismo objeto. 

Sin embargo, a fin de que podamos deba~ 
/tir ampliamente este tema y el señor Mims" 
tro de Obras Públicas no& traiga anteceden­
tes sobre el particular, y además para que 
Sus Señorías tengan tiempo para ilustrarse 
y preparar la defelisa del señor Vicepresiden. 
te de la Corporación de la Vivienda, pido a 
la Mesa que recabe el asentimiento de la 
Sala a fin de celebrar una sesión especial. 
durante la próxima selI).ana, invitando al se­
ñor Ministro aludido. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unániJ:~e de la Honorable Cá­
mara para facultar a la Mesa a fin de citar 
a una sesión especial la próxima semana, 
con el objeto de tratar la materia que está 
planteando el Honorable señor Aqueveque. 

'El señor BENAPRES.- No, señor Presiden' 
te. 

El señor ESPINOZA.- Señor Presidente" 
pidO que se deje constancia te que hacemos 
nuestra la proposición del Honorable señor 
Aqueveque. Los Diputados de estos bancos es­
tamos llanos a aceptar que se celebre una 
sesión especial, porque estimamos que las 
expresiones del Honorable señor Aqueveque 
son gratuitas y no corresponden a. la reali­
dad. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente. 
¿por qué no solicita nuevamente el asenti­
miento de la Sala para celebrar lIlla sesión 
especial? 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
nuevamente el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, con el objeto de facul­
tar a la Mesa para que cite a una sesión es­
pecial, a fin de qUJe se trate el problema que 
está planteando el Honorable señor Aqueve­
que. 

El señor BENAPRES.- No, señor Presiden. 
te. 

El señor DURAN (Presidente.- No hay 
acuerdo. 

E: señor A QUEVEQUE.- Es lamentable. 
señor Presidente, porque ello me habría per'" 
mitido dar a conocer mayores antecedentes. 
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Puedo decir al respecto que poseo acta8 
para demostrar que los señores Consejeros 
parlamentarios de la Institución han salva­
do su responsabilidad en este asunto, pués 
han reclamado en contra del verdadero cen­
tralismo con que se la dirige. 

Debo declarar que se ha abusado de los 
recursos 'económicos de la Corporación de la 
Vivienda para favorecer la candidatura a 
Senador por Santiago del señor Orlando La· 
torre ... 

El señor ESPINOZA.- Está suponiendo 1n­
tsnciones, Su Señoría. 

K señor MARTIN.- ¿Me permite una In· 
,,,rrupciór.. Honorable Diputado? 

El señor' AQUEVEQUE.- Me es imposible. 
Honorable cOlega, porque los señores Dipu' 
tados Agrario Laboristas se han opuesto a 
que se celebre una sesión especial para tra' 
tal' esta materia. 

El señor Bú1STAMANTE.- Los Diputa,doil 
Socialistas Populares pueden, con .e1 número 
reglamentario de firma,>, solicitar que se ce­
lebre una sesión especiaL 

El señor AQUEVEQUE.- No tengo incon· 
venientes en conceder interrupciones, siempre 
que se acuerde celebrar una sesión especial. 

El sñor DURAN (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si' 
lencio. 

E,stá con la palabra el Honorable señor 
Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.- Es lamentable qua 
,ocurran estos hechos. El organismo a que 
me estoy refiriendo está totalmente despreso 
tIgiado en Santiago, pues se han descubl,erta 
la.s triquiñuelas a que se recurre con el pú­
blicoque allí acudJe a retirar sus formularios 
para realizar sus operaeiones. En efecto, úl­
timamente, por ejemplo, nadie ha sabido que 
6e hubieren abierto ,operaciones a: público, 
pero se ven todos los días en las poblaciones 
-cómo andan las visitadoras socialp,s compu­
t~mdo el puntaje de los protegidos, para 
darles casas. 

Existen acuerdos de la Corporación de la 
Vivienda para otorgar casas a algunos mo­
destos ciudadanos, a qui¡mes. se ha obligado a 
hal'Pf ingeentes gastos y a depositar los di­
neros exigidos como cuotas al contado en los 
refpridos acuerdos. 

Pero, como después se ha de,sc1ubierto . que 
algullos de ellos no van a ser votantes, alll 
est{1ll los fondos depositados y las casas no 
leS han sido entregadas. 

1<;8 una lástima que los señores Diputado~ 
se hayan opuesto a que la Cürporación ce­
Iebre una sesión ,espec.ial, porque ello me ha­
bría permitido demostrar que el texto del D. 
F. L. 285, que es la ley orgánica de la institu­
d6n, le impone la obligación de cumplir el 
plan que antes desarroLó la Caja de la Ha­
bitación Popular y también IaCorporación de 
Reconstrucción. Le impone, como decl!t. la 
obligación de invertir JIl1a suma no inferior 
.a. la del presupuesto del año 1953. 

El señor BUSTAMANTE.- No tenem,os nin­
gún inconveniente en que se celebre una se' 
swn e3:kc:.,:cl para tratar esta materia, Ho­
norable colega. 

El señor AQUEVEQUE.-':' Ruego al señol 
Presidente se sirva recabar nuevamente el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
celebrar una sesión espeCial, a fin de deba~ 
tir esta materia. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara con 
el objeto de facultar a la Mesa para que ci­
te a. una sesión especial, a .fin de tmtar el 
problema que ,está planteando el Honorable 
señor Aqueveque. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor AQú"'EVEQUE.-- Ad,emás, hay otro 

grave problema que la Corporación de la Vi­
vienda debió haber resuelto. Tiene estudios 
a su alcance, conoce la gravedad del proble­
ma y ha recibido numerosas solicitudes para 
que se le dé pronta solución. Me refiero al 
rproblema que afecta a la localidad de Cura­
nilahue. Dicho puebla está construido sobre 
un predio particular. Allá se l:ama "jalanas". 

Se ha demostrado COIl estudios de la Cor­
poración de la Vivienda, de la Dirección de 
Planeamiento del Ministerio de Obras Pú­
blicas y .de la Corporaaión de Fomento de la 
Producción, que es necesario asentar las po­
blaciones en el terreno que actualmente ocu­
pan. 

En consecuencia, si hay un ,prob:ema cuy~ 
solución debió haber abordado la Corporación 
es éste, que afecta a un pueblo cabecera de 
comuna, como ,es Curanilahue. No obstante, 
a pesar de estar terminados l(ls estudios· co-­
:rrespondientes, y a pesar de haber sido hecho. 
inclusive, el aporte municipal solicitado, U. 
Co,rporación de la Vivienda se ha desentendi~ 
do de este problema, seguramente porque el 
feudo electoral del señor Latorre no puede 
llegar hasta CuranUahu(:. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Le tiene mucho 
miedo a los candidatos de nuestro Partido, 
Honorable cole?:a? 

El señor AQUEVEQUE.- Los estudios es­
tán terminados y nada ha hecho la Corpo­
ración de la Vivienda. 

El señor BUSTAMANTE.- Esta vez no van 
a salir los Diputados Socialistas Populares con 
1'05 votos nuestros, porque no vamos a regalar~ 
les ~os votüs del Partido Agrario Laborista. 

-HABLAN VARIOS' SRES. DIPUTADOS .a. 
LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego al 
Honorable señor Bustamante guardar silen­
cio. 

-HABLAN VARIOS SE:t:10RES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seriar AQUEVEQUE.- En vista del lUma 
de violencia que reina en la Sala y la poSición 
de los Diputados agrariolaboristas, solicito 
al señor Presidente que recabe el asentimien­
to de la Corporación para. reiter.ar al señer 
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KJnistro de Salud Pública y Previsión Social 
los oficios que se le enviaron en nombre de 
la Honorable Cámara el 1.0 de septiembre de 
1954, el ¡; .de enero y el 25 de mayo de 1955. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So~ 
Ueito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para reiterar los oficios a que se ha referido 
el Honorable señor Aqueveque. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Para qué señor 
Presidente? 

El señor' CARMONA (Vicepresidente) .~\ 
Para reiterar los oficios enviados por la Ho­
norable Cámara al señor Ministro de Salud 
Pública y Previsión Social, anteriormente:. 

Acordado. 
El señor AQli'EVEQUE.- i Señor Presidente, 

cómo no ha de parecer extraño que no se ha­
ya construido 'Una poblar:lón en la ciudad de 
Mulchén, en circunstancias que desde el año 
1952 están consignados los fondos para pro­
ceder a la expropiaclón de los terrenos e ini­
ciar las obras y cuando están prácticamente 
terminados los estudios da 'ellas! 

Hasta la fecha nad!!. se ha hecho, porque 
los fondos -cientos y cientos de miles de 
pesos- están empozados sin ninguna finali­
dad útil; porque no se ha finiquitado aún la 
compra de esa población. Todo esto ~s muy 
extraño, señor Presidente. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Qué dicen, a 
todo esto, los Consejero"s Parlamentarios? 

El f:eñor DURAN (PresidenteL- Honorable 
Diputado, ha terminado el tiempo de Su 
Señoría. . ~ 

H.-FUNCIONAMIENTO DEL ALMACEN 
REGULADOR, DE SAN FERNANDO, 
DEPENDIENTE DE LA SUPERINTENw 
DENClA DE ABASTECIMIENTOS ~ 
PRECIOS 

El señor DURAN (PresidenteL- El turno 
siguiente corresponde al Comité Conservador 
Tradicionalista. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- PidO 
]a palabra, señor Presiden~e. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- Señor 
Presidente, voy 'a referirme a hechos de su­
ma. gravedad que están ocurriendo en la Su­
perintendencia de Abastecimientos y Precios. 

En efecto, a principios del año 1954, el 
candidato derrotado a Diputado por Colcha­
gua, señor José Contreras Contreras, hizo 
una intensa, propaganda, inspirada, según 
decíá, por el señor Mamerto Figueroa, para 
la instalación, en la ciudad de San Fernando, 
de un almacén regulador dependiente de la 
Superintendencia de Abastecimientos y Pre~ 
cios, destinado a evitar la especulación y a 
proveer de mercaderías a bajo costo al pue­
blo de esa localidad. 

Efectivamente, con fecha 15 de febrero de 
1954, se inauguró, con gran pompa y regocijo 
de los ibañistas, un almacén regulador, ubi~ 

cado en calle Valdivia esquina de' Talcahuang. 
Señor Presidente, a pesar de mi opinión 

personal, contraria a toda intervención es­
tatal, esta iniciativa me .impresionó favora­
blemente, ya que podía traer un alivio a las 
clases modestas, tan duramente castigadas 
por la tremenda inflación en que vive la 
República. 

Pero, Honorable Cámara, cual no habrá sido 
mi desilusión al comprobar que, mes a mes, iba 
disminuyendo la existencia de mercaderías 
de este almacén regulador, hasta llegar un 
momento en que las estanterías quedaron 
prácticamente vacías, circunstancia que, 16'" 
gicamente, produjo extrañez y aun alarma, 
en la poblaCión de San Fernando. 

A fin de indagar las causas de esta situa­
ción irregular, me acerqué al Jefe del refe­
rido almacén, señor Fernando Olguín. 

i Cual no sería mi sorpresa cuando el señol.' 
Olguín me' informó que en la actualidad el 
total de las existencias, segun inventario, al~ 
canza sólo a $ 44.000 I 

Ahora bien -admírese la Honorable Cáma­
ra- para atender un almacén cuya existencia 
total es de $ 44.000, se pagan los siguientes em­
pleados con los sueldos que se indican: 

t Jefe Almacén, con .. .. 
2 Empleados, $ 13.070 cju 
1 Empleado más, con 
1 Jornalero, con .... " .. 

Arriendo local .. .. " .. 

$ 16.400 al mes 
26.140 " 
10.500 " 
6.500" " 
3.600 ,. 

o sea, hay un gasto de $ 63.140, sin consl~ 
derar asignaciones familiares, reajustes e im­
posiciones, con lo cual dicho gasto mensual 
seguramente se aproximará a los $ 100.000, 
o sea, más de dos veces el valor del capital 
existente. 

Pero hay un hecho todavía de mayor gra~ 
vedad: las ventas del pasado mes tienen' un 
prE:'supuesto de $ 1.700 diarios, 10 que da una 
venta presunta mensual de $ 40.800; o sea, 
las ventas brutas, no ya las utilidades, repre­
sentan menos del 50% de lo que se gasta. 

Sin embargo, todo esto es sólo el principio 
de las anormalidades existentes, como lo voy 
a demostrar con documentos. 

El Jefe del referido Almacén Regulador de 
San Fernando, don Fernando Olguín, a quien 
considero, pese a las profundas divergencias 
ideológicas que nos separan, una persona hon­
rada,. seria y correcta, dio al señor Angel Ol­
medo Rivadeneira, funcionario de la Super­
intendencia de Abastecimientos y Precios, el 
siguiente informe: . 

"Informe dado por el Jefe del Almacén 
Regulador de San Fernando al Sr. Angel Ol­
medo Rivadeneira, funcionario de la Superw 

intendencia de Abastecimientos y Precios, en 
su visita inspectiva al Almacén Regulador 
de San Fernando, para los efectos del suma­
rio administrativo que solicitó verbalmente 
el subscrito a la Gerencia General de los Al-
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macen es Reguladores de la Superintendencia 
de Abastecimientos y Precios y después "'D 
forma oficial' al señor Gerente General dú 
estos Almacenes, señor Rafael Heredia, se~ 
gÚD consta en carta de fecha 2 de mayo ppdo. 

Ante todo, estimo que lo sucedido, es la con­
secuencia de tener personal que no fue el de 
la elección del Jefe de este Almacén, como 
fuera la iniciativa del antecesor del señor 
Hereclia, quien, volviéndose a mí, me dijo: 
"Usted elegirá gente que conozca bien y que 
sea d.e su entera confianza para que le se­
cunde mejor, ya qúe como Jefe será Ud. el 
único responsable". 

En realidad, así debió haber sido, ya que 
tengo como J efe una fianza de $ 250.000,00 
por escritura pública. 

AHORA, MIS CA~GOS DE FUNDAMENTO: 
1.0-- A,nte todo, debo declarar que el per~ 

sonal subalterno que firmó declaraciones. ca~ 
lumniosas en mi contra, las cuales se en­
cuentran en la Gerencia General de estos 
Almacenes, y quienes por defender a mi acu~ 
sada señora Emma Monreal, se han confabula~ 
do para establecerme ca~umnias, deben ser se­
parados de sus puestos, por delicadeza y pres­
tigio de estos Almacenes. 

2.0- Que, gracias a las reiteradas adver­
tencias que se me hicieron, pude sorprender 
a la funcionaria señora Laura Emma Monreal 
pagando una cuenta personal con té que se 
vendía en este Almacén a $ 192 el kilo. La 
cuenta cancelada por esta funcionaria al se­
ñor José Lemus, comerciante muy estimado 
en esta plaza por su seriedad, era de $ 160, 
por la cual, creyendo haber recibido un kilo 
de té, pagó a la señora Monreal la diferen­
cia en efectivo de $ 32, que esta fUncionaria 
guardó para sí, en la cartera derecha de su 
guardapolvo, después de haber entregado só­
lo medio kilo en vez de un kilo de té al señor 
Lemus. 

3.0- Que, habiendo copia autorizada por 
el Juez de esta ciudad, de un proceso por 
hurto . cometido por' la funr-ionaria Laura 
EmmaMcínreal Arenas, cuya copia se en~ 
cuentra en la Gerencia General de estos Al­
macenes, desde el 28 de julio de 1954, me es 
extraño concebir cómo pudo esta funclOna­
ria certificar buenos antecedentes para ob­
tener .su puesto. 

4.0- He dicho esto, porque es efectivo que, 
en un principio, mi familia tenía acceso al 
almacén, por estar éste comunicado por den­
tro con mi casa-habitación, motivo por el 
cual varias veces, sin . reparo alguno, guardé 
mercadería (té) en mi casa, por estimar una 
mayor seguridad en cuanto al control de éste. 
Si esto sucedió fue porque no tuve instruc~ 
ciones que me indicaran las modalidades que 
rigen a estos almacenes y. ademas, porque 
el almacén lo he considerado como una cosa 
propia y de mi única responsabilidad; tanto 
fue así que, por esta razón, muchas veces 
mis hijos me han ayudado a vender en él, 

------------------------
han trabajada con todo entusiasmo para 
mdjor atenCión del público, tanto o más que 
cualesquiera de los demás empleados, sin 
imaginar jamás que esto pudiera servir para. 
comentarios en mi contra .. I 

5.0- Si cometí alguna irregularidad en ml 
desempeño, ha sido por falta de instrucciones 
precisas, que luego se han corregido. ESQ si, 
que en ningún momenLQ ha habido la }dea 
preconcebida de perjudicar a alguien, meDOS 
al almacén. 

6.0- Que en cuanto a Q.Ísciplina impuest:l 
al personal, basta sólo decir que ha sido ésta 
mirada con una indiferencia única, ya que 
es fácil suponer la concomitancia. que puede 
existir entre el personal de este almacén y 
el señor Aldunate, Jefe del Personal de la 
Dirección General, cuando juntos se han ex­
tralimitado en el deseo de beber más de lo 
necesario. , 

Del mal estado en que se presentó a hacf::r 
el inventario el señor Aldunate con su. per­
sonal subalterno, como de la hora de su lle­
gada, fui informado por la Jefe subrogants 
señ()ra-- Alicia V. de Villalobos, y que pude 
comprobar momentos más tarde al observar 
largo rato en completo desequilibrio, al señor 
Aldunate. 

7.0- Que si he obrado en contra de mi 
jete, el señor Aldunate. ha sido porqu!'l él, 
desde un principio, obró mal; mintió dema­
siado ofreciendo puestos que jamás supo 
cumplir. ' 

En cuanto a funcionario de la Supcrint.en~ 
dencia de Abaste~imientos y Precios, nada 
tengo que envidiarle como de correcto pro­
ceder; al contrario, fustigo su actitud para 
con sus subalternos. No escapa a su conocl­
miento que, en cuanto a su lío amoroso con 
una de mis subalternas, intervine en res­
guardO del prestigio de él, por el de los Al­
macenes Reguladores, para que así esto no 
tuviese mayores consecuencias; pero, desgra­
ciadamente, el señor Aldunate no me supo 
agradecer, ya que el 30 de abril ppdo. vino 
con nuevas e infantiles denuncias en mi con­
tra, que llegaban a la Gerencia General, ol­
vidándose el señor Aldunate que una llave 
para el candado la entregó a la cajera y la 
otra de la chapa la dejó para el jefe del 
almacén, sÍE)ndo estas dos llaves de la puerta 
que se cierra al cerrar totalmente el almacen. 
Como se ve, de ninguna manera podria haber 
sacado chuieas de aceite, té o ftzúcftr p"-n 
vender, sin haber estado en completo acuerdo 
con la cajera. ¡Y con qué fin,. cuando soy 
yo el único perjUdicado! 

. 8.0- Pido al funcionario que se constituya 
en inspector para este sumario, deJe cons­
tanela expresamente de las actitudes Qon­
juanescas del señor Aldunate en las declara­
ciones de la señorita Georgina Maturana co­
mo afectada con esta actuación, y en la do 
la señora Alicia V .. de Villalobos como denun­
ciante de esta pésima actitud, haciénd.ose las 
interrogaciones en presencia del subscrit.o. 
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9.0- Pido mi destitución inmediata como 
. funcionario de estos Almacenes Reguladores, 
s1 mi declaración carece de verdad, como en 
el caso contrario, pido la entrega del local 
que ocupa. el Almacén Regulador de San Fer­
nando. 

(Fdo.): Fernando Olguín". 
Posdata: 
Con mi actuación inflexible en cuanto a; 

gente de mí propio partido (Ibañista) ha sI­
do por el fiel cumplimiento de mi deber, con 
el que debo contribuir, como empleado pu­
blico, al prestigio no sólo del actual Gobier­
no, sino también al de aquellas pers<;mas qu~ 
influyeron directamente para la .instalación 
de este Almacén Regulador en San Fernan· 
do, y por quienes he sentido en todo momento 
una gran estimación: don Mamerto Figueroa 
y don José Contreras Contreras, cuya. valio­
sa intervE'nción fue siempre activa hasta ha­
cer realidad los deseos de un pueblo; desgra· 
ciadam~nte hoy fme'1~"1(lOS por fuerza mayor 

(Fdo.): Fernando Olguín". 
Ahora, Honorable Cámara, como corrobora 

clón de 10 dicho en el informe anterior, el 
Jefe del Almacén Re~uJador J2 82.n t,¡ r,l:tlldO 

envió al Gerente General de Almacenes Re­
guladores, señor Rafael Heredia, la siguiel1te 
comunicación, fechada el día 2 de mayo de 
1955:' 
"San Fernando, 2 de mayo de 1955. 
Señor Rafael Heredia 'V., 
Gerente General de Almacenes Reguladore:!l, 
Santiago. . 
Distinguido señor: 

Mucho me ha extrañado que la visIta del 
señor Aldunate obedezca a nuevas acusaciu­
nes en mi contra. Fui advertido en una opor­
tunidad por el señor Aldunate, en el sen­
tido de que se me molestaría por gente úel 
mIsmo partidO ibañista, hasta última hora, 
para que yo, ·por aburrimiento, presentara 
la renuncia de mi cargo. Luego me dijo: "De­
seo que, cuando Ud. tenga algo mejor, se re­
tire si es que a Ud. le conviene". 

Estas pretensiones de los ibañistas (Con­
copo) estimo' que deben ser sabidas por Ud., 
PO! lo que me extraña, no le resten impor­
tancia a estas a~'usaciones, ya que ü J. mlsmo 
vino a ésta en compañía de su distinguida 
esposa, para obtener personalmente referen­
cias o informes del subscrito, las que a Ud, 
le llenaron de satisfacción; me lo dijo Ud. 
mismo en el momento en que yo deseaba 
viera Ud. otras, certificadas por el actual 
Gerente de la Cía. Chilena de Tabacos, señor 
,Antonio RoBan García; por el señor Osvald'J 
Ruiz García, Intendente Provincial. El pue­
blo mismo, donde he vívido mb 54 años de 
vida, es una razon de sentimientos poderosos 
para que mi actuación obre con la equidad 
que el buen senticlo aconseja. 

HACIENDO RECUERDu3: Ud. conoce 011 
intervención r lacionada con el prestigio de 
los funcionarios de este almacén. 

Ud. me pidió un documento que resultó 
transformarse en la copia de un proceso por 
robo, cometido por la funcionaria Emma 
Monreal, y que está en su poder desde el 28 
de julio de 1954, sin haber obtenido hasta la 
fecha los resulta:dos para 10 cual se solicitó 

Bien: en dos ocasiones he pedido por fa­
vor se me instruya un sumario administra­
tivo, que creo tener derecho a ello, ya qué 
se han presentado reiteradas denuncias ., 
acusaciones en mi contra; mientras yo no 
paso más allá de ser un pelele, un toleran­
te, que no tengo por qué serlo. 

Necesito, señor Heredia, defenderme; para 
esto, tengo mucho que decir y comprobar an­
te la opinión pública, o quien sea, porque mi 
actuación no se va a oscurecer muy fácil. 
He vis~o claramente que se pretende man­
tener y se mantiene, al mismo personal por 
el cual pagué un déficit, el mismo que hoy 
se jacta de permanecer en su puesto, míen= 
tras que el que cubrió el déficit, tiene que 
sentirse humillado ... 
. La misma pregunta que le hiciera a Ud. ~i 

. señor Jntendente se la hago yo: ¿En qué 
se tropieza que impida la limpieza del persa· 
nal indeseable que se debe, hacer en este 
almacén? 

Si tanto me ha costado pasar por este al­
macén "LA ESCOBA IBA&ISTA", ¿cuánto 
costará a S. E., nuestro Primer Mandatario, 
hacerlo ARRIBA, ya que lo mío no es ni un 
pálida reflejo de lo de EL'? 

Por esto, ahora le ruego, señor Heredia, '1 
se lo pido como única medida tomada por 
última vez y por el prestigio del cual debe­
~uidarse de estos almacenes y de las perso­
nas a quienes se debió la instalación de éste, 
aue ta:lto costó a don José Contreras C. y a 
don Mamerto Fig~erool, personas éstas que 
tanto estimo, me sentiré, mientras se pueda, 
c0mprometido a velar por el prestigio que a 
éstas le corresponde. 

Le ruego aceptar solamente acusaciones es­
critas y responsables para poder proceder. 
Deseo defenderme y tengo que hacer, señor 
Heredia. 

Yo le respondo a todas las instrucciones 
que debe enviárseme de ésa, en cuanto a una 
pauta sobre mayor o menor venta de los ar­
tículos de algunas mercaderías, para que as! 
cese el chisme de este personal en cuanto a 
ventas hechas por tal o cual circunstancia. 
Estoy seguro de dar una respuesta correcta. 
a la pregunta que en este sentido se me haga. 

AHORA, COOPERANDO A LA MEJOR 
MARCHA DEI, ALMACEN: 

8::¡bri;lfl:;4, 
N.O 156: Debe ser reemplazada la fun­

cionaria de este Almacén Regulador, señora 
Laura Emma Monreal. Las causales ya se 
conocen. Igualmente, su defensor, el señor 
Solari, siempre que éste no cambie de pro' 
ceder, que creo no cambiará tan fácil. 

Hasta aquí estoy dispuesto a no quebran. 
tar ninguna "ORDEN INTERNA" en cua.nto' 
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al conducto regular, pero sí, téngase también 
presente que no es po::;¡ble que eSGe personal se 
haya impuesto del significado que mi co'rres­
pondencia diríg-ida a Ud .. la que considero to­
talmente privada. Me refiero a mi carta de fe­
cha 6 de agosto de 1954. 

Mucha estimación puede haber hacia al­
gún funcionario, pero no para llegar a esto. 
Si Ud. ordena una investigación que merezca. 
mi aceptación, le compruebo fehacientemente 
todo lo ya expuesto. 

Es bastante triste para mí tener que com­
probar ingratitudes como ésta. Mientras yo 
busco, y he encontrado ya, la 'manera de po­
der establecer la carnIcería que instalaré al 
lado del almacén regulador, con un precio 
más bajo para los clientes de éste, la que se­
rá auspiciada por un,producto::, S'lY persegui­
do por los propios ¡bañistas; mientras yo 
trato de encontrar los medios efectivos da 
alzar las ventas de este AlmCl,cén, danaa U!I 

beneficio efectivo al consumidor, se me per­
Sigue tratándoseme de simple ladrón. Lo que 
me extraña, y siento mucho, es que Uds., 
que conocen mi trayectoria, acepte!, 101> bI­
formes que han dado ori!{en a la visita íns" 
pectiva del señor Aldm1ate". 

El señor DURAN (PresidenteJ.- Honorable 
Diputado, ha terminado el tiempo del Comité 
Conservador. 

Ha llegado la hora de votar los proyectos 
de acuerdo. 

27 .-RENU~CMS y R"EElUPLAZOS DE 
MiEMBROS DE COlVUSIONES. 

El seiíor DURAN (Presidente).- Se va a 
dar lectura a algunos cambios producidos e11 
las Comisiones. 

El ,'chal' YAVAR (Pro;,ceretario).- El se­
ñor David l'enuncia a la Comisión de Traba­
jo y Le::;islaeión Social. Se propone en su 
reemplazo al señor vVeber. 

El señor DURAN (PresiJ(~nte) .'-- Si le pa­
rece ll. la Honoi'able Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-- El se­

flor Errázuriz Eyzaguirre renuncia a la Comi­
sió.n de Educación Pública. Se propone en su 
reemplazo al seíior Serrano. 

El seüor DURAN (Presidente).- Si le pa­
re(:,e a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se~ 

ño!' Poblcte renuncia a la Comisiótl de Go' 
bierno Interior. Se propone en su reempiazo 
al seilor Ahumada. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala, se aceptarán la renu.ncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se' 

ñor Montané renuncia a la Comisión de Go-

bierno Interior. Se 'Propone en su reempla2J.) 
al señor Magalhaes. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala, se aceptarán la renuncia y e] 
reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario);- El se­

ñor Rivera Bustos renuncia a la Comisión de 
Gobierno Interior. Se propone en su reempla" 
zo al señor Huerta. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa.­
rece a la Sala, se. aceptarán la renuncia y eJ 
reemplazo, 

Acordado 
1<~l señor YAVAR (Prosecretario) .-- El se· 

ñor Ríos renuncia a la Comi~ión de Trabajo 
y Legislación S"ocial. Se propone en su reem. 
plam al señor Errázuriz Eyzaguirre. 

El seflOr DURAN (Presidente).- Si le pa.' 
rece a la Sala, se a~eptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acol"(latlo. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor PoblE'te renuncia a la Comisión de Vías 
y Obras Públicas. Se propone en su reempla. 
zo al seúor Checura. 

El señor DURAN· (Pre:'idente) .- Si le pa­
rece a la Sala, se aceptarán la renuncia y el 
reempla7o. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor H,¡rtado O'Eyan, renuncia a la Comisión 
de Tralajo y Legislación SociaI. Se propone 
,en su reemplazo al señor Puente GÓmez. 

El señor DURAN (Presidente) .-' Si le pa.­
rece a la Sala, se aceptarán la renuncia y el 
rec¡'11Jla ';5r¡. 

1.\"~01·d:Hl0 , 
El señor YAVAR (ProsecretarioL-- El se­

ñor tbáñez r3nuncia a la Comisión de Tra­
hajo y L2~~i ladón Social. Se propone en su 
reemplazo al ",eñor Soto. 

El señor DURAN (Presidente).- SI le pa.­
re(~e a la EonOl'able Cámara, se aceptarán 
la renunc;a y el reemplazo. 

Aeordadn. 

28.~SE~3WN ESPECIAL.-PROYECTO DE 
ACUERDO. 

El serlO]' DURAN (Presidente).- Se va a 
dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prcsecretario).- Los se~ 
ñores Correa Larrain, 'por el Comité Conser­
vador Tradi:~ionaILsta, y Alegre, por el Comi­
té Socialista Popular, presentan el siguiente 
proye.::to de acuerdo: 

"r,)NSIDERANDO; 
1.0 Que el proyecto que suplementa los fon­

dos consultados en el Presupuesto Nacional 
como aporte fiscal para la Corporacion de 
Fomento de la P::oducción requiere urgente 
t1esparho, a fin de que dicha entidad pueda 
c;¡mplir SIlS ,~~omprGmis(1s; 
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2.0 Que dicho proyecto se encuentra debi­
damente informado por las Comisiones de 
Economía y ¡Comercio y de Hacienda, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Celebrar sesión especial el día viernes· 19 

del presente, de 16 a 20 horas, para tratar el 
referido proyecto". 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
teee á la Sala, se aprobará el proyecto de 
acüerdo. -

El señor BUSTAMANTE.- No, señor Pre­
sidente. ¿Me permite? Deseo plantear una 
ouestión reglamentaria. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito la 
venia de la Sala para conceder la palapra al 
Honorable señor Bustamaute. 

No hay acuerdo. 
En votación el proyecto de acuerdo. 
-Durante la' votación: 
El señor BUSTAMANTE.- Para determina­

do proyecto de ley se aplica un criterIo -y otro 
disUnto para otro, señor Presidente. El pro­
yeL:to d,e ley de suplemento del Presupuesto, 
por ejemplo, se ha enviado a otra Comisión, 
porque violaba la ley de Presupuestos. 

E! señor V ALDES LARRAIN. -- En ese caso, 
vote en contra del proY'fcto de acu-erdo. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Por lo de­
más, estamos en votación. 

-Practicada la votación en forma econó' 
mica, no hubo quorum. 

Ea sefior YAVAR (Prosecretarlo).- Han vo· 
tado solamente veintisiete s.eñoT'es Diputados 

El señor DURAN (Presidente).- No ha)' 
quórum de vot<1,ción. 

El señor V ALDES LARRAIN. - El día vier· 
, nes va a fracasar la sesión. 

El señor DURAN '(Presidente).- Hago pre­
sente que de la Secretaría me informan que 
la consulta hecha sobre,la materia, ha sido 
absuelta por la Comisión de Constitución, Le­
gislación y JustiCIa, 

Se va a 1"fpetir la votación: 
-Durante la votación. 
El señor BUSTAMANTE.- ¿Por qué no Sil 

cita a sesión para el prÓXimo martes? Si se 
acuerda citar para el día vi€rnes, puede fra­
casar la sesión. 

El señor AQUEVEQUE.- Pero, si sesiona' 
moo, d martes, fracasarán las sesiones de Co­
misión. 

El señor DURAN (Pres1dente) - SI le pa­
rece a la Sala, se citará para el mart,es de 
19,45 a 21 horas. 

No hay acuerdo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor YAVAR (Prosecretario)._ Han vo' 

tado solamente v€intiochc señores Diputados, 
El señor DURAN (Pr~sidente).- No ha, 

quórum. Se repetirá la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 

El señor BUSTAMAN~.- ¿Por qué no se 
a.cuerda que se cite a sesión para el martes? 

El señor AQUEVEQUE.- Pero, entonces, 
fracasarían las sesiones de Comisión. 

-Practicada la votación por el si"tema de 
sentados y de pie, no hubo quórum. 

El sehor YAVAR (Prosecretario) .--- Han 
votado solamente veintiocho sefiores lnpu· 
tados. 

ji, ~eñf)r DURAN (Presidente).- No bay 
quórum de votación. 
, Se llamara, por dos minutos, a los señores 

Diputudos. 
-Trallcurrido el tiempo reglamentario: 
El señor DURAN (President€).- Se votará 

en forma nominativa el proyecto de acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 

-Pl'acticada la votación en forma nomina' 
tiva, dio el siguiente resultado: por la afirma~ 
tiva, 28 votos: por la negativa, 18 votos. Hubo 
2 abstenciones. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobado 
el proyecto de acuerdo. 

-P'JsLeriiJrmUHe fue dejado sin efecto en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 78 del 
Reglamento de la Honorable Cámara. 

El señor DURAN (Presidente).- Ha term1-
nado c:1. tiempo dastlnado a tratar los pro­
yectos de acuerdo. 

29.-SITUACION DE UN ALMACEN REGULA~ 
DOR EN SAN FERNANDO, DEPENDIEN~ 
T~ Di<: LA SUPERINTENDENCIA DE 
ABASTECIMiENTOS Y PRECIOS.- PE­
TICION DE OFICIOS. 

El señor DURAN (Presidente).- El tumo 
siguiente corresponde al Comité lndepen­
diente. 

El señor GONZALES FERNANDEZ.- Tengo 
cinco minutos. señor Presidente. 

El serlOr DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor González. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- Se' 
ñor Presidente, estaba leyendo el inform~ que 
el jefe del almacén regulador de San Fernan­
do me envió, que termina así: 

"Es por esto, que no me basta solamente me 
juzguen ustedes: me lo impone la preocupa­
ción de muchos que están pendientes de la 
justicia que se me hará; que según sea se 
informara. 

Sin más deseo que informar a usted debi~ 
damente de n:.is resoluciones, lo saluda muy 
atEntamente S. S. S.- (Firmado): Fernan~ 
do Olguín". 

RG'lor f'r~'lidente. Duiero deJar estab1eciao 
que no sé si los empleados del almacén regu~ 
lacior de San Fernando proceden o no con 
corrección; pero hay un hecho muy grave, 
que ES, el de que la Superintendencia de Aoa:s~ 
tecimientos y Precios In<lUtiene en esta lo-­
calidad un "almacén regulador" totalmento 
descapitalizado, ya que se pagan en ¡;uel<1os 
cien mil pesos, y sólo existen mercaderías por 
valor rle cuarenta y cuatro mil. 

Como se desprende del informe que he lei­
do, este hecho está en conocimiento de la 
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SuperJntendencia y, a pesar de ello, nI siquie­
ra se ha iniciado el sumario solicitado por eJ 
propio afectado. ' 

Todo esto demuestra cuán mal marchan 
las cosas en la Superintendencia citada y 
cuán necesaria es una acción fiscalizadora 
enérgica y efectiva. 

Por est~ razón, señor Presidente, termina 
solicitando a Su Señoría que recabe el asen­
timiento de la Honorable Cámara, con el ob­
jeto de transcribir, textualmente, estas 00-
servaciones y los antecedentes respectivos, 
tanto al señor Presidente de la República ca· 
mo a la'Contraloría General de la Repúbl1clO.. 
Al mismo tiempo, solicito que se acuerde pe­
dir . a., este último organismo que ordene un,a 
visita inspectiva al "almacén regulador" Q~ 
San Fernando y a: la Superintendenci¡" de 
Abastecimientos y Precios. 
~l señor BENAVIDES.- No se puede trans-

cribIr textualmente eso. . 
El seftor DURAN (Pr·esidente).- Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala para transo 
cribir a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública y a la Contraloría General las obser' 
vaciones formuladas por el Honorable señol 
González Fernández, y, al mismo tiempo, pe' 
dir la investigación a. que se ha referido Su 
Señoría. 

El señor BENAVIDES.- Lo primero no; 1u 
aegllndo sI., 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN. - i Cómo pue­
de oponerse Su Señoría a una acción fisca­
lizadora! 

El señor BENAVIDES.- Me opongo ti. lo 
primero, porque considero que es una barbari­
dad leer en esta Honorable Cámara una co­
rrespondencia de esa especie, sin saber la 
respuesta. 

A lo segundo accedo con todo agrad(). 
-HABLAN VARIOS· SE:&ORES DIPUTADOS 

A lA VEZ. 
El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- au 

Señoría no debería oponerse a esta petición. 
El señor BENAVIDES.- Hay que guardaI 

el debido respeto por la Honorable Cámara. 
No se puede perder un,cuarto de hora leyen­
do cosas de esta naturaleza. 

En cuanto a pedir una investigación, estoy 
.de acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Habría 
acuerao para oficiar a la Contraloría General 
de la Republíca. pidiéndole que designe UIt 
inspector en visita? 

El señor BENAVIDES.- Con mucho agra­
do. 

El señor DURAN (Presidente).- Acorda. 
~o. 

Cnn respecto a. la primera petición, !jC eh' 
91arán los oficios en nombre de Su Señoría. 

30.-REAPERTURA DE CAMINO ANTIGUO 
ENTRE CHILLAN Y LOS ANGELES.­
OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor URRUTIA.- Pido la palabra, s,e­
fior Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA.- Señor Presidente, en 
la provincia de :&uble habia un camino anti­
guo que unía Chillán con Los Angeles. FUI 
usado por O'Higgins durante la Independen­
cia y lo recorrieron las tropas realistas en sut 
viajes a la frontera. 

Hace dos años, el ingeniero provincial 1 UD 
vecino, al cual convenía desviar este camino, 
suscribieron un convenio para clausurarlo. 
Esto mo¡;ivó numerosas reclamaciones de> lo. 
vecinos afectados por la clausura, pero no se 
reabrió el camino. Han pasado dos años, se­
flOr Presidente, y aún esta respuesta no se 
ha 'conseguido. 

El señor MARTIN.- ¿Me concede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El senor URRU'l'lA.- Con todo gusto, HQ' 
norable colega. 

.El senor lV1ARTIN.- Honorable COlega, ha­
ce una semana, en compañía de un ingeniero 
del Departamento de Vialidad, visité el ca­
mino en referencia y se me hizo la promesa 
formal de que los organismos encargadOS GIi 
ello reabrirían el camino. 

El señor URRUTIA.- Gra,cias, Honorabla 
colega, por la información. 

El Director de Vialidad estuvo de visita en 
Chillán y ordenó paralizar las obras. Hablé 
con él y le pe di que dijera si el camino se po­
día abrir o no.' Pidió informe a F'iscalIa ., 
ésta contestó que debía reabrirse inmediata­
mente. Sin embargo, tengo en mi poder una 
comuniCación en que se me dice que el In­
tendente de la Provincia de :&uble ha decre­
tadó la reapertura del camino, pero previa 
construcción de los cierros del mismo cam," 
no, en circunstancias que la leyes muy clara 
al respecto. En efecto, el artículo 5.0 de la 
ley N. o 4,851, Ley de Caminos, dice lo si­
guiente: 

"Todo camino I.!ue esté o hubiera estado ~n 
uso público, se presumirá público en todo el 
ancho que tenga o haya tenido, y la autori­
dad administrativa ordenará su reapertura 
o ensanche en caso de haber sido cerrado o 
modificado" . 

Antes de claus~rarse el camino no tenia 
ninguna clase de cierras, de manera que esa 
pretensión del vecino, que desea que se cons­
tl'llY4 Clerros por cuenta fiscal es, simplemen· 
te, una tentativa para burlar las disposicio­
nes legales vigentes. 

Por las razones que he dado, pido que se 
dirija oficio al señor Ministro del Interior, a 
fin de que instruya al señor Intendente da 
~uble para que ordene la, inmediata reaper­
tura del camino, sin condiciones, por cuan­
to, como he dicho, la preknsión de ese veci­
no es completamente Hega!. 
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iil' 'sefior DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la. Honorable Cámara pa­
ra en:vl8f,,~l, ofiCW. pediqo por el Honorable 
señpr' ,'Q'J;~~~ia., """, , ' 

A.cordado. 
E,l señor,l!~R:lJTIA.- Befior Presidente. SI) 

licito que también se envíe oficio al señor 
Ministro. ,de Obrp.s~úblicas. para que instru 
ya al señor Director Generaltle ,Vialidad en 
el l!ent1d~ de dar, cumpliIntento "al informa 
de laF1s~a.l.~~. J, no paSJi,t fPQ~, subrb, él. 

~,señQ,r.,·Dl:,JR~ (Presltlente).- Solicito 
el asentim1imto' de la, HonQríJ,ble, Cá~ara para 
enYla.r ¡ el, óficio solicitado. , 

Acordado. ' 

31.~PERJbIéiOS CAUSADOS POR LAS RE-
CIENTES ERUPCIONES VOL CANICAS 

"EN LAS, PROVINCIAS DE V ALDlVIA. 
'OSOlf,NO y LLANQUlBUE.- OFICIOS 
EN NOMB,RE DE LA CAMARA. 

, El sefior DURAN (Presidente).- Tiene 19 
palabra el Honorable sefior Cayupl. 

El señor CAYUPI.- ¿Cuantos minutos que-
dan. señOr Presidente? . " 

El señor DURAN' (Presidente).- Quedan 
ocho minutos, señor Diputado. 

El señor CAYUPI.- Señor Presidente. creo 
un deber ineludible el informar a esta Hono­
rable Cámara sobre, los sucesos trágicos que 
han estado' ocurriendo desde el 27 de juliO 
último, cuando comenzó la erupción del vol­
cán Carrán, cerca de 1iifiinahue. El lugar, del 
epicentro dista desde el pequefio pueblo-bal­
neario de Lago Ranco unos treinta a cua­
renta kilómetros y para negar a Riñinahue 
sólo existe la vía fluvial. El viaje se hace en 
pequeños vapores desde Ranco. 
Lle~ué allá el dja sábado 13, acompañado 

de los periodistas de "La Prensa", de Osorno, 
señores Volrad Klapp y Ramón Almendras, y 
de don Ramón Painemal Cayuleo, presidente' 
de nuest.ra Corporación de Indios de,Osorno. 

Visitamos algunos fundos de los alrededo· 
res, entre ellos el fundo Guaimén, donde tra­
baJa en sociedad el señor Samuel Solis Ba­
rrientos, quien ocupa ochocientas hectáreas, 
la mayor parte de montañas; el resto está 
dedicado a la agricultura. Vimos los sem­
brados de trigo y avena que, aunque la c.apa 
de ceniza caída ahí no era tan espesa, fue­
ron quemados por la ceniza caliente. Por lo 
tanto, esas siembras ya están perdidas. Exis­
ten animales y especialmente bueyes made­
reros que se alimentan con raciones escasas 
de forraje seco, por falta de pastos naturales 
ya destruídos por efeotos de las cenizas y 
arpnas que taparon esas tierras. 

Después, visitamos el albergue instalado en 
La Escuela N. o 12 de Raneo, edificio de poca 
capacidad para ese fin. Vimos ese día a cien­
to ochenta y siete personas, entre adultos y 
niños, todos campesinos evacuados de los Iu­
g~res de Rifiinahue, Maihue, Calucrrupi, Lli­
fén y otros lugares, donde la erupCión vol­
cánica destruyó totalmente las tierras. Alli 

trabajaban activamente los funcionarios del 
Auxilio Social de la Presidencia de la Repú­
blica",señoresOrlando GoaoyArredondo y,;' 
Carlos Ateneio Saavedra y una visitado.raso-" 
cial, señorita Mercedes Figueroa, de La Unión. 
asesorados por' el persona.l deprofeso,resde 
la Escuellj. N. o 12, de que es D1rectora la seo' 
ñora Audolina Soto Godoy~ y 'por' prpfesoré$ 
particulares. .' , ." 

El control general estaba a cargo'de:U,hte­
niente"dél Regimiento "Arauco", de' Osorno, 
con varios suboficiales y . CÓ1lscriptos~ 1,., 

Se repartían " diaria;niente los ,alilhentos: " 
desayuno, almuerzo y coínida~" Se repartían. 
asimismo, las pocas ropas usadas, que -se' ha: 
bían recibido de otros puntos del país; . pero 
faltaban camas. Por cbhsiguienté,la"gente 
dormía. envuelta. en sus frazadas, pües nI' 
encontrában ni siquiera paja.' para· hacer.' pa- ~ 
yasas. ' ", " " 

La ciudad de Osorno y la. provincia., 'eJ).t¡:lra.'· 
6e han conmovido con esta tragedia y el dia­
rio "La Prensa" y, muy espeeiallnente, de la. 
Radio BAGO, han organizado erogaciones que 
han tenido especial acogida en la oplnlOn pú­
blica. El producto dt' e$~ erogaciones. es 10' 
(mico que está manteniendo a. los damnifica­
dos por la catástrofe. 

Efectivamente, Honofable Cámara, gracias " 
a la generOSidad de los habitantes de Osorno. " 
nuestros compatriotas en desgracia estan' 
recibiendo algunas raciones de 'alimentos y 
ropas; pero esto no basta, porque entr~ l6s 
albergadOS hay numerosas madres con sus 
pequeños hijos. Los hombres que tenían' sus 
goces de tierras en. Rií\inahue, Llifén, May­
hue, Huilihue y otros lugares, h.an debido' 
quedar en lps campos desolados, para cuidar. 
sus animales; cortarles algunas ramas dé qui. 
las para alimentarlos. La Sociedad Agrícola 
y Ganadera de Osorno teUnió mas c(e "mil· 
fardos" de pasto, de los cuales haeÍlviado a 
Lago Ranco y Llifén. " 

El día 14 arribé a Riñinahue. A la llegada 
del pequeño vapor esperaban más o menos 
cien personas para ver si en el barco llegaba 
alimentación o forrajes. Efectivamente ese 
vapor llevaba un cargamento de pasto y ali­
mentos. Allí está destacado también un sub­
teniente de Ejército, a cargo del control ie~' 
neral de la atención de los damnificados. . 

Tuve la oportunidad de conversar con mAl 
de cincuenta jefes de familias. Todos ellos 
me relataron de sus desgracias. Vi a mucha.s 
madres descalzas y todas decíar.. "no ! "'ne­
mos más ropas que las que andamos' trayen­
do y aquí todavía no hemos recibido aUmen­
tos". Citaré un solo caso: Rita Ca1cumil, viu­
da, con 9 hijos y varios nietos. Ocupaban 200 
hectáreas, tenían 25 vacunos, 4 caballos, y 
20 ovejas. Los vacunos los consideran perdi­
dos, enterrados o sepultados en los escoriare:>. 
A este grupo la erupción le destruyó cuatro 
casas. Están todos viviendo a la intempetiEl. 

En estaR situación se encuentran todos los 
damnificados por esa terrible erupción. El 
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,bambre asedia a las familias 'campesinas de Rliünahue, y sus animales mueren diariamen­te. Sólo ahora se está viendo la magnitud de la tra¡edla y esto no puede solucionarse con dejar a esos habitantes en un albergue donde Yiven en absoluta promiscuidad. 
Pienso. señor Presidente, que a esta trage­

dia de 'varios miles de campesinos debe dár­
.ele una solución humana, justa y cristiana. 
Los que fueron propietarios ayer, sean indios, 
ehilenos. colonos o inquilinos, deben ser ra­dicados en terrenos apropiados. Ellos sólo pi­
den el terreno; las chozas, ellos mismos las .construirán. seguramente algún organismo 
elel Estado. sea la Beneficencia u otro, debe tener fundos en Valdivia, Osorno o Llanqui­
bue. Entonces, debe destinarse un mínimo de diez mil hectáreas para radicar nuevamente . a esos campesinos afectados por la naturaleza enfurecida que les destruyó lo que habían tra­bajado durante cincuenta o más años. 

En caso de que no hubiera terrenos dispo­
Il1blea del Estado, el dolor de la desgracia aJe­na obliga en estos momentos a pensar en la 
expropiación de uno o más fundos de esa zo­na. Se sabe que existen grandes fundos que se trabajan en muy poca escala. Allá deben 
ir los actuales damnificados. Ellos dicen qut> 
si el Gobierno les concede tierras, allá lleva­rán sus animales. Saldrán de esos arenales, 
CuYo espesor en este momento varía entre cinco centímetros y un metro cincuenta. Riñi­nahue está totalmente perdido. 

En Río Bueno existe otro albergue con 97 campesinos; en Ranco, el 15, alcanzaban a 
230 los albergados. 

Finalmente, solicito a la Honorable Cáma:-a que acuerde enviar oficios a Su Excelencia eL 
Presidente de la República y al señor Minis1 

tro de Tierras y Colonización, a fin de que radiquen la.~ familias damnificadas en la for­
ma que acabo de indicar. 

Está en Santiago una comisión de vecinos de Lago Ranco, para pedir ayuda al Supremo Gobierno. Ellos informarán mejor, segura­
mente, ya que conocen de cerca la: catástrofe ocurrida. El Gobierno debe atenderlos, porque 
10 que piden es de justicia. 

El' señor DURAN (Presidente).- Solicito et 
asentimiento de la Sala para enviar los otl­cios a que se ha referido el Honorable señor Cayupi. 

Acordado. 
El señor CAYUPI.- Para terminar. aeftDl! Presidente, voy a dar lectura a un telegrama 

que desde la zona env)é al Supremo Gobier­no el día 16 de agosto en curso. 'Dice así: 
"Informo a Vuestra Excelencia que heo visitado terreno epicentro erupción volcánica, lugares Carrán, Riñinahue, sepultando tierras 

fértiles bajo escoriales, cenizas, arenas, más 
de cuarenta mil hectáreas de esta extenslóD< eran dueños diez mil hectáreas indígenas ., pequ.eños colonos, mayoría familias habían sembrado trigo, avena, totalmente perdl~ 
das punto 

"Oyendo clamor indígenas y colonos fin sal· 
var siAuaO:'I)D angustiosa evitar hambruna debe enviar alimentos, camas, vestuarios pa-' 
ra varios Clentos de jefes de familias Ranco, 
Riñinahu·e y Llifén, zonas totalmente destrui­das, debe almacenarse unos cincuenta miltar­
dos de pastos salvar varios miles vacunos que mueren diariamente punto. 

"Finalmente, digo respetuosamente a Vues­tra Excelencia que Supremo Gobierno debe: radicar con urgencia en zona agrícola gana­dera unas trescientas familias indígenas y co­lonos, debiendo evacuarse totalmente Riñlna-· hue todos ellos cuentan con bueyes de traba~ jo, debiendo dárseles crédito a largo plazct,. fin rehacer sus futuras economías y comenzar de nuevo a labrar sus nuevas tierras punto. Atentos saludos a Vuestra Excelencia.- S~ 
Cayupi, Diputado por Cautin". 

El señor DURAN (Presidente) - tia termi­nado el tiempo del Comité Independiente. 
Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas '1 15 
blinutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sésiones: 


